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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Universitat Internacional Valenciana 12015045

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Educación Bilingüe

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Educación Bilingüe por la Universitat Internacional Valenciana

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

Tipo Documento Número Documento

NIF 11432754Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EVA MARIA GINER LARZA Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 24356551B

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA RODRÍGUEZ MARTIN Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 33473347K

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 10 de abril de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Educación Bilingüe por la
Universitat Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Internacional Valenciana
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

12015045 Universitat Internacional Valenciana

1.3.2. Universitat Internacional Valenciana
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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180 180

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 30.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.viu.es/download/Normativa-Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT2 - Iniciativa: Capacidad para acometer con resolución acciones con impacto, anticipar problemas y soluciones creativas,
proponer mejoras y perseverar en su consecución.

CT3 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante él/
ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT4 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin solución
predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT5 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para demostrar sus conocimientos sobre los aspectos fonéticos, gramaticales, léxicos y discursivos de la lengua
inglesa en el nivel C1 según MCERL.

CE2 - Conocer a nivel avanzado las bases teóricas y metodológicas de la educación bilingüe y del aprendizaje integrado de lenguas.

CE3 - Capacidad para analizar y evaluar en profundidad unidades de aprendizaje integrado de contenido y lengua extranjera
e innovar con materiales didácticos orientados a la enseñanza bilingüe teniendo en cuenta la etapa educativa del alumno y su
correspondencia con el MCERL.

CE4 - Capacidad para analizar y evaluar en profundidad programaciones educativas coherentes en el ámbito del bilingüismo en los
períodos de Educación Infantil y Educación Primaria.

CE5 - Capacidad para utilizar destrezas docentes de nivel avanzado para la enseñanza bilingüe en las etapas de Educación Infantil y
Primaria.

CE6 - Capacidad para analizar y evaluar el desarrollo de la competencia lingüística y de contenidos durante las etapas de Educación
Infantil y Educación Primaria en función del proceso de adquisición de primeras lenguas y lenguas extranjeras, según las exigencias
del MCERL.

CE7 - Capacidad para diseñar, ejecutar y evaluar, como docentes reflexivos, propuestas educativas de innovación e investigación en
el ámbito de la educación bilingüe.

CE8 - Capacidad para diseñar, incorporar y evaluar nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la educación
bilingüe que generen nuevos entornos de aprendizaje.

CE9 - Capacidad para analizar la situación de los programas de bilingüismo en un centro escolar, establecer planes y
modificaciones pertinentes para la correcta implantación y desarrollo de los mismos.

CE10 - Capacidad para analizar, evaluar y tomar decisiones sobre situaciones de la práctica profesional en el contexto de la
educación bilingüe.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso:

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 861/2010, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales, esta Universidad establece las siguientes condiciones de acceso para matricularse en el Máster
en Educación Bilingüe:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a las enseñanzas de máster.

· Asimismo, podrán acceder los/as titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologa-
ción de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universita-
rios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún ca-
so, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

· Acreditar el dominio se la lengua inglesa equivalente al menos al nivel B2 del MCERL bien por estar en posesión de un título o certificación que acredite dicho
nivel de lengua inglesa, o bien en caso de que no sea así, mediante la realización de una prueba diseñada al efecto por la Universidad.

En el primer caso, el nivel B2 será acreditado mediante entrega de certificación o documento justificativo de los siguientes títulos:

· Título de la Escuela Oficial de Idiomas Nivel B2 de los nuevos planes de estudio o Ciclo Elemental de los antiguos planes de estudio (o superior)

· Cambridge First Certificate in English (CFE).

· Certificado ISE II del Trinity College de Londres.

· GESE 8-12 del Trinity College de Londres.

· TOEFL iBT, con una puntuación total a partir de 87.

· TOEFL pBT, con una puntuación total a partir de 567.

· TOEFL cBT, con una puntuación total a partir de 220.

· IELTS, con una puntuación total a partir de 6.

· TOEIC, con una puntuación mayor o igual a 1095.

· APTIS for Teachers/APTIS General de British Council, cuya puntuación acredite un nivel B2.

· Business Language Testing Service (BULATS), con una puntuación total a partir de 74.

· Oxford Test of English (O.T.E.), prueba on-line cuya puntuación acredite un nivel B2.

· Certificaciones expedidas por instituciones de reconocido prestigio y que acrediten que el candidato ha alcanzado un nivel de competencia comunicativa B2
(MCER) en las cuatro destrezas. Para proceder a su valoración, será imprescindible adjuntar documentación (firmada y sellada por la institución competente)
que incluya tanto el programa de estudios detallado como una descripción de la prueba realizada para la obtención del certificado (partes de la prueba, duración,
desarrollo de la parte oral).

· Pearson Test of English General- Level 3 (B2).

En el segundo caso, cuando el alumno no aporta documentación acreditativa de nivel, es necesario hacer una prueba de acreditación de nivel B2, ésta
será realizada por el Servicio de Idiomas de la Universidad y consistirá en evaluar la competencia de comprensión lectora y oral y expresión tanto oral
como escrita.

Criterios de admisión:

En el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de la titulación examinará los currículos de los candidatos con
el objetivo de decidir si es pertinente o no otorgarles el derecho de matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación
previa establecidos. Para tal caso, la Comisión elaborará una lista jerarquizada de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Expediente académico (50%)
2. Experiencia profesional (10%)
3. Formación complementaria (30%)
4. Conocimiento de otros idiomas diferentes a la propia lengua materna (10%) Tendrá preferencia en la calificación el inglés sobre otros idiomas

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universitat Internacional Valenciana - VIU, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, consciente de la importancia de la acción tutorial
para el rendimiento académico y la satisfacción de los estudiantes, incluye en su Plan de Gestión de la Calidad un plan específico de tutorías con el
objetivo de prestar al alumnado una atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

En dicho plan de tutorías intervienen dos figuras:

· El profesor de la asignatura, que tutoriza y guía todo aquello que está relacionado con la docencia

· El orientador académico, que realiza el acompañamiento y seguimiento del alumno en temas relacionados con la vida académica de la universidad.

Además, a los estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación:

4.3.1. ACTIVIDADES DE ACOGIDA

Existe un periodo de tiempo desde el momento en el que el alumno se matricula hasta el inicio del curso. Durante este periodo, el alumno estará en
contacto con su Orientador Académico, una figura que le acompañará durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. El Orientador le proporcio-
nará información sobre el título, le asesorará en la elección de las asignaturas y/o módulos formativos, asegurará que las prácticas (si el título las in-
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corpora en su plan de estudios) son realizadas en una entidad acorde con los intereses del alumno, y servirá de canal de comunicación con el resto de
departamentos y el equipo docente.

A su vez, en los días previos al inicio del curso, los estudiantes contarán con un curso de formación mediante el cual adquirirán las destrezas tecnoló-
gicas necesarias para desenvolverse en el campus, entre otros, los alumnos aprenderán a consultar la herramienta de anuncios, notificaciones y ca-
lendario, realizar pruebas y exámenes, enviar tareas, participar en el foro, utilizar de la mensajería interna, utilizar la herramienta de videoconferencia;
consultar los materiales docentes; etc. Para aquellos alumnos que tengan dificultades o dudas, se establecerá un sistema de apoyo y tutorías para dar
respuesta a sus necesidades.

Asimismo, el orientador académico guiará al alumno en la previsión, planificación y preparación de las pruebas de acceso a su titulación o especiali-
dad, si las hubiera.

4.3.2. INICIO DE CURSO

Al inicio del curso, el Coordinador/a del título, a través de videoconferencia interactiva, realizará una sesión de acogida del alumnado, en la que le da-
rá la bienvenida y le planteará los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia de las distintas asignaturas. Además, hará una breve pre-
sentación del profesorado que va a participar en las asignaturas, explicará la metodología de la universidad, las competencias que se van a trabajar,
el sistema de tutorías, los procedimientos de evaluación y la información relativa a las Prácticas Externas. Asimismo, analizará el calendario docente
del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas, poniendo especial énfasis en
los periodos reservados para la realización de exámenes, prácticas externas (si el título en cuestión la contempla) y para la defensa del Trabajo Fin de
Grado/Máster.

4.3.3. INICIO DE LA ASIGNATURA

El primer día de inicio de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de presentación. En
ella se explica la guía docente de la asignatura (objetivos, contenidos, metodología, actividades y tareas, evaluación, bibliografía). Es en este momento
cuando se habilitan los foros destinados al planteamiento de dudas por parte del alumnado durante la impartición de cada materia.

Los plazos de entrega de las actividades y tareas, así como las sesiones síncronas que se imparten en un determinado día y horario, quedan refleja-
das tanto en el cronograma como en la herramienta de calendario del campus. Todas las notificaciones, anuncios y modificaciones que pudieran exis-
tir, pueden consultarse en el apartado de últimas noticias de la asignatura. Además el alumno recibirá todas estas notificaciones en su correo electróni-
co.

4.3.4. SEGUIMIENTO DEL ALUMNO

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés pa-
ra todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del alumno para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes conta-
rán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su Trabajo Fin de Gra-
do/Máster.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus alumnos, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de los
alumnos, revisando, entre otros:

· La conexión del alumno al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del alumno, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por correo
electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

4.3.5. FINALIZACIÓN DE LA ASIGNATURA

El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los alumnos pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realización
del examen.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

C
SV

: 2
99

76
58

69
83

63
40

85
73

25
34

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4316784

8 / 42

Se establecerá el reconocimiento y transferencia de créditos, según se establece en al art. 6 . 1393/2007, de 29 de
octubre.

Además de lo establecido en dicho artículo, se establecerán las siguientes reglas básicas, recogidas en el artículo
13 del referido R. D.:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el
plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna asignatura por estos conceptos deberá apor-
tar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Esta documentación será:

· Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de máster.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Postgrado, valorará a la luz del expediente del estudiante los títulos ofi-
ciales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa
y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del alumno, se deter-
minará si pueden ser objeto de reconocimiento.

En cualquier caso, para ser reconocidas las asignaturas de otros módulos sobre las que se soliciten reconocimiento
los candidatos habrán de presentar:

· el plan de estudios del título con una afinidad y un nivel de calidad académica suficientes como para poder ser consideradas
equivalentes; el grado de afinidad mínima (porcentaje de contenidos coincidentes) exigido será el mismo que en el resto de
las convalidaciones de la universidad.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna asignatura por reconocimiento de experiencia
profesional los candidatos deberán aportar la siguiente documentación:

· Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar.

El reconocimiento por experiencia profesional tan sólo se reconocerá por créditos prácticos (Asignatura de Prácticas
Externas), no teóricos. Este reconocimiento estará relacionado específicamente con la competencia CE10 y la asig-
natura de Prácticas Externas de este título.
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Podrán obtener este reconocimiento, todos aquellos alumnos que puedan acreditar documentalmente, a través de
contrato laboral y certificado del centro, su desempeño profesional durante un periodo de 2 años en los departamen-
tos lenguas extranjeras, lenguas modernas, inglés o secciones bilingües de centros educativos y cuyas tareas estén
relacionadas con las competencias inherentes a este título.

Para llevar a cabo este reconocimiento, se deberá contar con la el informe favorable del coordinador del título.

Normativa de Reconocimiento y transferencia de créditos de la Universitat Internacional Valenciana

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, recoge en su preámbulo que ¿uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las ense-
ñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y so-
bre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contex-
to resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, da una nueva redacción al Artículo 6. Re-
conocimiento y transferencia de créditos.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, esta-
blece en su artículo 6 que ¿los estudiantes tendrán derecho, en cualquier etapa de su formación universitaria, a que
se reconozcan los conocimientos y las competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo¿.

El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación
Superior, recoge en su preámbulo que ¿el reconocimiento de estudios debe partir de la similitud entre las compe-
tencias, conocimientos y resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios superados y los que pretenden
cursarse¿ y establece relaciones directas entre determinadas titulaciones.

Por lo tanto, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, para dar cumplimiento a los preceptos establecidos en las
normativas arriba indicadas, aprueba el presente Reglamento, que será de aplicación a los estudios universitarios
oficiales de Grado y Máster.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 1.- Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en estudios superiores extranjeros de Univer-
sidades ajenas al E.E.E.S, que estén reconocidas oficialmente en dicho país, previa verificación por parte de la Uni-
versidad de que los estudios cursados, una vez superados, dan acceso, en el país de origen, a estudios de postgra-
do.

También podrán ser objeto de reconocimiento los estudios recogidos en el artículo 2.1 y 2.2 del Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Artículo 2.- Límites al reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos implica que el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino
deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Según establece el Real Decreto 1618/2011, en ningún caso el interesado podrá obtener otro título de educación su-
perior a través del reconocimiento de la totalidad de las enseñanzas aportadas. Asimismo, establece un porcentaje
de reconocimiento de créditos, que no podrá superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios o del currícu-
lo del título que se pretende cursar.

Además este Real Decreto añade ¿cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la
obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios
alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la
cualificación profesional necesaria¿.
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En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

Artículo 3.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado.

1. Entre planes de estudio conducentes a distintos títulos oficiales de Grado:

a) Se podrán reconocer la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en titula-
ciones de la misma o de diferente rama de conocimiento.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las restantes asignaturas cursadas por el o la estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal.

2. Entre planes de estudio conducentes al mismo título oficial de Grado:

a) Se podrán reconocer al menos 36 de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el o la estudiante o bien asociados a una
previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Artículo 4.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar. Se podrán reconocer créditos entre
planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en segundos ciclos de Licenciaturas, In-
genierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto 1393/2007.

Excepcionalmente, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en estudios de 2º ciclo de licenciatu-
ra, cuando la comisión competente estime que las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje, relacio-
nados con la titulación a cursar en la VIU, han sido adquiridos por el estudiante en sus estudios de origen.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/Las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.

3. Antes de la incorporación al programa de movilidad, todo/a estudiante que participe en un programa de movilidad,
el centro en el que se encuentre matriculado deberá facilitarle:

Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.

Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.
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4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el o
la estudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá
ser modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Articulo 6.- Reconocimiento de créditos por actividades universitarias en títulos de Grado

La Universitat Internacional Valenciana, VIU reconocerá, de acuerdo con los criterios que establezca al efecto, un
máximo de 6 créditos optativos sobre el total del plan de estudios por la participación de los/las estudiantes de titu-
laciones de Grado en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos optativos
exigidos por el correspondiente plan de estudios.

Artículo 7.- Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universi-
tarios

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser obje-
to de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial,
siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada
y cuya implantación se haya autorizado.

Artículo. 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el/la estudiante. Se entenderá
en este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del/de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.

La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

En caso de que el origen del reconocimiento sean estudios cursados en universidades extranjeras, las asignaturas
reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en la universidad de origen.

Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 9. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 10. Ámbito de aplicación.

Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
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dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 11. Calificaciones.

En la transferencia de créditos se aplicará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. En el supuesto de
no existir calificación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a
efectos de media del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 12. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

En la Universitat Internacional Valenciana, VIU, se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito
de su competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.

Artículo 13. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en los plazos que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos
de matrícula, y corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos dictar resolución. La re-
solución, que en caso de ser negativa debe ser motivada académicamente, deberá dictarse en un plazo máximo de
dos meses desde la admisión de la solicitud.

Artículo 14. Solicitudes de transferencia de créditos

Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, en los plazos que se establezcan para la matrícula,
indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tra-
tarse de estudios de la Universitat Internacional Valenciana, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 15: Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases prácticas

Proyectos

Tutorías

Trabajo autónomo

Exposición y defensa del TFM

Prueba final

Estancia en el centro de prácticas

Elaboración de la Memoria de prácticas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua

Evaluación final

Evaluación tutor externo

Evaluación tutor interno

Autoevaluación

Memoria de prácticas

Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Contenido del trabajo

Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Estructura, forma y adecuación del trabajo

Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Presentación y defensa oral

5.5 NIVEL 1: COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN INGLÉS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Development of Communicative Competence: Written Skills C1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Conocer diferentes enfoques actuales sobre el tratamiento de las destrezas escritas y saber aplicarlos en el aula.

RA-2 Aplicar el léxico, el vocabulario y las estructuras gramaticales del inglés escrito según nivel y contenidos de la

materia.

RA-3 Debatir y argumentar por escrito en inglés de manera efectiva.

RA-4 Realizar informes, reportes o comunicaciones escritas en inglés en el contexto del aula bilingüe o profesional.

RA-5 Sintetizar la información obtenida de diversas fuentes documentales.

RA-6 Valorar el nivel de inglés de un interlocutor y adaptar el discurso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Las destrezas escritas en inglés- C1.

2. Tipologías de textos.

3. Estrategias de comunicación escrita. Contexto. Información visual.

4. Desarrollo de la comprensión lectora.

5. Planificación, composición y revisión de textos.

6. Writing: problemas recurrentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la evaluación continua se tendrán en cuenta: (30-50%)

· Prueba escrita: Elaboración de un informe, report o comunicado. (50% de la evaluación continua)

· Resolución de problemas, ejercicios y casos. (30% de la evaluación continua)

· Análisis de textos y estudios de documentos de trabajo. (15% de la evaluación continua)

· Participación en foros y debates. (5% de la evaluación continua)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT3 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante él/
ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para demostrar sus conocimientos sobre los aspectos fonéticos, gramaticales, léxicos y discursivos de la lengua
inglesa en el nivel C1 según MCERL.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases prácticas 30 50

Tutorías 20 100
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Trabajo autónomo 30 0

Prueba final 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 50.0

Evaluación final 50.0 70.0

NIVEL 2: Development of Communicative Competence: Oral Skills C1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Conocer diferentes enfoques actuales sobre el tratamiento de las destrezas orales y saber aplicarlos en el aula.

RA-2 Aplicar la fonética, el vocabulario y las estructuras gramaticales del inglés según nivel y contenidos de la mate-

ria.

RA-3 Debatir y argumentar en inglés de manera efectiva.

RA-4 Realizar presentaciones y discusiones orales en inglés en el contexto del aula bilingue o profesional.

RA-5 Sintetizar la información obtenida de diversas fuentes.

RA-6 Valorar el nivel de inglés de un interlocutor y adaptar el discurso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Las destrezas orales en inglés - C1.

2. Estrategias de comunicación oral: ayuda visual, tono, voz, fluidez y lenguaje corporal.

3. Presentaciones orales y técnicas discursivas.

4. Fonética del inglés para hispanohablantes.
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5. Variedades discursivas del inglés.

6. Adecuación del registro a diferentes interlocutores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la evaluación continua se tendrán en cuenta: (30-50%)

· Prueba oral: Elaboración de una presentación y/o discurso, debate. (50% de la evaluación continua)

· Resolución de problemas, ejercicios y casos. (30% de la evaluación continua)

· Análisis de audios y estudios de documentos de trabajo. (15% de la evaluación continua)

· Participación en foros y debates. (5% de la evaluación continua)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT3 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante él/
ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para demostrar sus conocimientos sobre los aspectos fonéticos, gramaticales, léxicos y discursivos de la lengua
inglesa en el nivel C1 según MCERL.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases prácticas 30 50

Tutorías 20 100

Trabajo autónomo 30 0

Prueba final 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 50.0

Evaluación final 50.0 70.0

NIVEL 2: Development of Communicative Competence: Linguistic Awareness C1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Comprender los fundamentos lingüísticos teórico-prácticos sobre los que se articula el lenguaje y la comunica-

ción en lengua inglesa.

RA-2 Proporcionar explicaciones precisas a diferentes públicos sobre el comportamiento lingüístico de la lengua in-

glesa.

RA-3 Aplicar diferentes destrezas y estrategias para la resolución de problemas relacionados con el uso de la lengua

inglesa en diferentes contextos educativos.

RA-4 Analizar e interpretar el significado de textos con diferentes grados de complejidad desde el punto de vista lin-

güístico y de diversa temática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Morfología

2. Sintaxis

3. Análisis funcional

4. Semántica

5. Pragmática

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la evaluación continua se tendrán en cuenta: (30-50%)

· Proyecto 1: Proyecto 1: Propuesta de perfil competencial del profesor en un aula bilingüe de infantil o primaria. (50% de la evaluación continua)

· Informes sobre análisis y resolución de casos prácticos. (15% de la evaluación continua)

· Prueba de evaluación de conocimientos relacionada con el estudio de la materia. (15% de la evaluación continua)

· Análisis de textos y audios y estudios de documentos de trabajo. (15% de la evaluación continua)

· Participación en foros y debates. (5% de la evaluación continua)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT3 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante él/
ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para demostrar sus conocimientos sobre los aspectos fonéticos, gramaticales, léxicos y discursivos de la lengua
inglesa en el nivel C1 según MCERL.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases prácticas 20 50

Proyectos 20 25

Tutorías 20 100

Trabajo autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 50.0

Evaluación final 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: EDUCACIÓN BILINGÜE Y APRENDIZAJE INTEGRADO DE LENGUAS: INGLÉS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Educación bilingüe y aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas (AICLE / CLIL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Conocer y analizar las bases teóricas y los distintos modelos de educación bilingüe.

RA-2 Analizar los distintos tipos de aprendizaje y las distintas inteligencias en el aula.
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RA-3 Conocer las estructuras de los programas integrados, basados en los distintos niveles de análisis lingüístico.

RA-4 Utilizar el inglés como herramienta de comunicación de contenidos.

RA-5 Aplicar el conocimiento teórico-práctico avanzado a la planificación de actividades unidades de enseñanza inte-

grada.

RA-6 Ser capaz de adaptar con carácter innovador contenidos a las necesidades del alumno de distintas etapas educa-

tivas.

RA-7 Analizar y evaluar en detalle procesos metodológicos y herramientas de evaluación en el aula AICLE.

RA-8 Evaluar la actuación del docente en el aula AICLE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Qué es el bilingüismo. Modelos de educación bilingüe.
2. El proceso de aprendizaje de una segunda lengua.
3. Integración avanzada de contenidos y Lengua en unidades de aprendizaje.
4. El aprendizaje basado en Tareas y en Proyectos: diseño y evaluación.
3. El papel del lenguaje en el aula AICLE: consideraciones para una integración efectiva.
4. Coordinación entre pares: procesos de colaboración docente en contextos AICLE.
5. Técnicas avanzadas e innovadoras en la Adaptación de Textos Auténticos.
6. Desarrollo y evaluación del aprendizaje: Destrezas Receptivas y Destrezas Productivas.
7. Ejemplos de Buena Práctica ¿ observación audio-visual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la evaluación continua se tendrán en cuenta: (30-50%):

· Proyecto 2: análisis de un caso de aplicación de AICLE en una clase de infantil o primaria. (50% de la evaluación continua)

· Análisis de clases y unidades didácticas. (15 % de la evaluación continua)

· Informes sobre análisis y resolución de casos prácticos. (15% de la evaluación continua)

· Prueba de evaluación de conocimientos relacionada con el estudio de la materia. (15% de la evaluación continua)

· Participación en foros y debates. (5% de la evaluación continua)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante él/
ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT4 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin solución
predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer a nivel avanzado las bases teóricas y metodológicas de la educación bilingüe y del aprendizaje integrado de lenguas.

CE3 - Capacidad para analizar y evaluar en profundidad unidades de aprendizaje integrado de contenido y lengua extranjera
e innovar con materiales didácticos orientados a la enseñanza bilingüe teniendo en cuenta la etapa educativa del alumno y su
correspondencia con el MCERL.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases prácticas 30 50

Proyectos 30 25

Tutorías 20 100

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo
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Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 50.0

Evaluación final 50.0 70.0

NIVEL 2: Unidades de aprendizaje integrado: Propuestas y materiales didácticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Aplicar metodologías y técnicas avanzadas en la planificación didáctica de la enseñanza integrada: estableci-

miento de objetivos claros, la integración de destrezas, la periodización y la flexibilidad, etc.

RA-2 Atender a la diversidad en el aula integrada.

RA-3 Analizar en profundidad los distintos tipos de unidades didácticas en AICLE.

RA-4 Utilizar nuevas tecnologías en el aula AICLE.

RA-5 Evaluar e innovar recursos para el aprendizaje integrado de los alumnos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Metodologías y técnicas avanzadas en la planificación de una unidad didáctica en AICLE.
2. Nuevas formas de atención a la diversidad en el aula bilingüe.
3. Objetivos y destrezas para distintos tipos de unidades didácticas en AICLE.
4. Organización del aula: Periodización y flexibilidad para entornos diferenciados y complejos.
5. Evaluación e innovación de plantillas y unidades didácticas en AICLE.
6. Nuevas tecnologías y WebQuests aplicadas al aula AICLE.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la evaluación continua se tendrán en cuenta: (30-50%)

· Proyecto 3: diseño, planificación y presentación de una unidad didáctica. (50 % de la evaluación continua)

· Análisis de clases y unidades didácticas. (15 % de la evaluación continua)

· Informes sobre análisis y resolución de casos prácticos. (15 % de la evaluación continua)

· Prueba de evaluación de conocimientos relacionada con el estudio de la materia. (15 % de la evaluación continua)
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· Participación en foros y debates. (5 % de la evaluación continua)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante él/
ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT4 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin solución
predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer a nivel avanzado las bases teóricas y metodológicas de la educación bilingüe y del aprendizaje integrado de lenguas.

CE3 - Capacidad para analizar y evaluar en profundidad unidades de aprendizaje integrado de contenido y lengua extranjera
e innovar con materiales didácticos orientados a la enseñanza bilingüe teniendo en cuenta la etapa educativa del alumno y su
correspondencia con el MCERL.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases prácticas 30 50

Proyectos 30 25

Tutorías 20 100

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 50.0

Evaluación final 50.0 70.0

NIVEL 2: Didáctica del inglés para el aula de Primaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Conocer los factores de éxito en la enseñanza y aprendizaje del inglés en la Educación Primaria.

RA-2 Realizar y evaluar programaciones didácticas en la etapa de educación Primaria basadas en el aprendizaje inte-

grado en el aula de inglés.

RA-3 Aplicar estrategias, herramientas y metodologías docentes avanzadas para el aprendizaje del inglés en el aula de

Primaria.

RA-4 Diseñar y producir materiales y recursos para la enseñanza del inglés en Educación Primaria.

RA-5 Evaluar la competencia lingüística y de contenido de los alumnos de Primaria.

RA-6 Investigar e innovar en posibilidades didácticas para la enseñanza de inglés en el aula de Educación Primaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Profundización en el currículo en Educación Primaria y en la Programación de Unidades Didácticas en AICLE.
2. Análisis e investigación sobre los procesos de la compresión lectora y la producción escrita en el aula bilingüe.
3. Otros Recursos especializados e innovadores para la Enseñanza Bilingüe en Educación Primaria: Elaboración y Adaptación de Materiales.
4. Análisis e investigación sobre los procesos de evaluación de la competencia lingüística y de contenido.
5. Diseño e implantación de Proyectos interdisciplinares e integradores en Educación Primaria.
6. Ejemplos de buena práctica docente en el aula de primaria - observación audio-visual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la evaluación continua se tendrán en cuenta: (30-50%)

· Proyecto 4: Propuesta didáctica para un aula de Educación Primaria en un centro bilingüe. (50 % de la evaluación continua)

· Informes sobre análisis y resolución de casos prácticos. (30 % de la evaluación continua)

· Prueba de evaluación de conocimientos relacionada con el estudio de la materia. (15 % de la evaluación continua)

· Participación en foros y debates. (5 % de la evaluación continua)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Iniciativa: Capacidad para acometer con resolución acciones con impacto, anticipar problemas y soluciones creativas,
proponer mejoras y perseverar en su consecución.

CT4 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin solución
predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para analizar y evaluar en profundidad programaciones educativas coherentes en el ámbito del bilingüismo en los
períodos de Educación Infantil y Educación Primaria.

CE5 - Capacidad para utilizar destrezas docentes de nivel avanzado para la enseñanza bilingüe en las etapas de Educación Infantil y
Primaria.
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CE6 - Capacidad para analizar y evaluar el desarrollo de la competencia lingüística y de contenidos durante las etapas de Educación
Infantil y Educación Primaria en función del proceso de adquisición de primeras lenguas y lenguas extranjeras, según las exigencias
del MCERL.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases prácticas 30 50

Proyectos 30 25

Tutorías 20 100

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 50.0

Evaluación final 50.0 70.0

NIVEL 2: Didáctica del inglés para el aula de Infantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Conocer los factores de éxito en la enseñanza y aprendizaje del inglés en la Educación Infantil.

C
SV

: 2
99

76
58

69
83

63
40

85
73

25
34

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4316784

24 / 42

RA-2 Realizar y evaluar programaciones didácticas en la etapa de educación infantil basadas en el aprendizaje integra-

do en el aula de inglés.

RA-3 Aplicar estrategias, herramientas y metodologías docentes avanzadas para el aprendizaje del inglés en el aula de

infantil.

RA-4 Diseñar y producir materiales y recursos para la enseñanza del inglés en Educación Infantil.

RA-5 Evaluar la competencia lingüística y de contenido de los alumnos de infantil.

RA-6 Investigar e innovar en posibilidades didácticas para la enseñanza de inglés en el aula de Educación Infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Profundización en el currículo en Educación Primaria Infantil y en la Programación de Unidades Didácticas en AICLE.
2. Análisis e investigación sobre los procesos de la compresión lectora y la producción escrita en el aula bilingüe.
3. Otros Recursos especializados e innovadores para la Enseñanza Bilingüe en Educación Primaria Infantil: Elaboración y Adaptación de Materiales.
4. Análisis e investigación sobre los procesos de evaluación de la competencia lingüística y de contenido.
5. Diseño e implantación de Proyectos interdisciplinares e integradores en Educación Primaria Infantil.
6. Ejemplos de buena práctica docente en el aula de infantil ¿ observación audio-visual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la evaluación continua se tendrán en cuenta: (30-50%)

· Proyecto 5: Propuesta didáctica para un aula de Educación Infantil en un centro bilingüe. (50 % de la evaluación continua)

· Informes sobre análisis y resolución de casos prácticos. (30 % de la evaluación continua)

· Prueba de evaluación de conocimientos relacionada con el estudio de la materia. (15 % de la evaluación continua)

· Participación en foros y debates. (5 % de la evaluación continua)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Iniciativa: Capacidad para acometer con resolución acciones con impacto, anticipar problemas y soluciones creativas,
proponer mejoras y perseverar en su consecución.

CT4 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin solución
predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para analizar y evaluar en profundidad programaciones educativas coherentes en el ámbito del bilingüismo en los
períodos de Educación Infantil y Educación Primaria.

CE5 - Capacidad para utilizar destrezas docentes de nivel avanzado para la enseñanza bilingüe en las etapas de Educación Infantil y
Primaria.

CE6 - Capacidad para analizar y evaluar el desarrollo de la competencia lingüística y de contenidos durante las etapas de Educación
Infantil y Educación Primaria en función del proceso de adquisición de primeras lenguas y lenguas extranjeras, según las exigencias
del MCERL.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases prácticas 30 50

Proyectos 30 25

Tutorías 20 100

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)
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Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 50.0

Evaluación final 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: INNOVACIÓN EN EDUCACIÓN BILINGÜE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Innovación e Investigación en la educación bilingüe: español-inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Aplicar técnicas de innovación y métodos de investigación a la educación bilingüe.

RA-2 Diseñar sistemas y herramientas para evaluar al alumnado, a los programas y a los entornos de aprendizaje bilin-

gües.

RA-3 Diseñar planes de mejora y de innovación educativa sobre la propia realidad docente.

RA-4 Redactar artículos científicos y comunicar resultados de investigación a nivel avanzado sobre la educación bilin-

güe.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Innovación e investigación en la educación bilingüe.

2. Cómo innovar e investigar en el aula bilingüe.

3. Docentes innovadores.

4. Técnicas de innovación y métodos de investigación aplicados a la educación bilingüe.

5. Tratamiento de la información, interpretación y presentación de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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En la evaluación continua se tendrán en cuenta: (30-50%)

· Proyecto 6: Propuesta de proyecto de innovación o investigación en educación bilingüe. (50 % de la evaluación continua)

· Informes sobre análisis y resolución de casos prácticos. (30 % de la evaluación continua)

· Prueba de evaluación de conocimientos relacionada con el estudio de la materia. (15 % de la evaluación continua)

· Participación en foros y debates. (5 % de la evaluación continua)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT5 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para diseñar, ejecutar y evaluar, como docentes reflexivos, propuestas educativas de innovación e investigación en
el ámbito de la educación bilingüe.

CE8 - Capacidad para diseñar, incorporar y evaluar nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la educación
bilingüe que generen nuevos entornos de aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases prácticas 30 50

Proyectos 30 25

Tutorías 20 100

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 50.0

Evaluación final 50.0 70.0

NIVEL 2: Tecnología y recursos en la educación bilingüe

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Conocer los principales recursos electrónicos y tecnológicos en el área de la educación bilingüe.

RA-2 Identificar recursos en internet para la enseñanza temprana del inglés.

RA-3 Seleccionar, adaptar y diseñar recursos educativos para la enseñanza del inglés.

RA-4 Diseñar, aplicar y evaluar software para la enseñanza del inglés en Educación Infantil y Primaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Alfabetización digital.

2. Redes sociales en Educación.

3. Entorno de aprendizaje personalizados.

4. Tipos de recursos tecnológicos y digitales en el aula bilingüe.

5. Aprendizaje colaborativo y gamificación.

6. Creación de contenido digital con herramientas de autor.

7.Licencias Creative Commons.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la evaluación continua se tendrán en cuenta: (30-50%)

· Proyecto 7: Propuesta de recurso tecnológico para la enseñanza del inglés en etapas tempranas. (50 % de la evaluación continua)

· Informes sobre análisis y resolución de casos prácticos. (30 % de la evaluación continua)

· Prueba de evaluación de conocimientos relacionada con el estudio de la materia. (15 % de la evaluación continua)

· Participación en foros y debates. (5 % de la evaluación continua)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT5 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE7 - Capacidad para diseñar, ejecutar y evaluar, como docentes reflexivos, propuestas educativas de innovación e investigación en
el ámbito de la educación bilingüe.

CE8 - Capacidad para diseñar, incorporar y evaluar nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la educación
bilingüe que generen nuevos entornos de aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases prácticas 30 50

Proyectos 30 25

Tutorías 20 100

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 50.0

Evaluación final 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: EL CONTEXTO PROFESIONAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad de los centros educativos bilingües.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura Prácticas Externas es obligatoria y supone el complemento a la formación teórico-práctica de las asignaturas del Máster. El estudiante
tiene la oportunidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos y de hacerlo en un contexto real de un centro de enseñanza bilingüe o con sec-
ción bilingüe (Estancia en el centro de Prácticas). El alumno contará con un tutor en el centro y un tutor nombrado por la VIU que velarán por la óptima
formación del alumno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Metodología

Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT2 - Iniciativa: Capacidad para acometer con resolución acciones con impacto, anticipar problemas y soluciones creativas,
proponer mejoras y perseverar en su consecución.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad para analizar la situación de los programas de bilingüismo en un centro escolar, establecer planes y
modificaciones pertinentes para la correcta implantación y desarrollo de los mismos.

CE10 - Capacidad para analizar, evaluar y tomar decisiones sobre situaciones de la práctica profesional en el contexto de la
educación bilingüe.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 15 100

Estancia en el centro de prácticas 110 100

Elaboración de la Memoria de prácticas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación tutor externo 20.0 20.0

Evaluación tutor interno 20.0 20.0

Autoevaluación 10.0 10.0

Memoria de prácticas 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos a la investigación educativa.

RA-2 Aplicar los métodos de investigación y divulgación científica en el ámbito de la educación bilingüe.

RA-3 Proponer cambios, innovaciones y modelos de acción que den respuesta situaciones problemáticas de la educa-

ción bilingüe.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo fin de máster consiste en la presentación de un estudio inédito e individual sobre algún tema de interés en el ejercicio profesional para el
alumnado relacionado con la enseñanza bilingüe. Este trabajo estará supervisado por uno de los profesores del programa. Tanto la elección del tema
como la del supervisor del trabajo quedan a libre disposición de los alumnos. Los profesores propondrán, a su debido tiempo y a petición de los estu-
diantes interesados, un listado de temas relacionados con su área de especialización a modo de guía.

Contenidos:

1. Concepto de proyecto de investigación aplicado.

2. Tipologías de trabajos de investigación en el ámbito escolar.

3. La estructura y fases para la elaboración del trabajo fin de máster.

4. Las tutorías como proceso de mejora.

5. Metodologías y técnicas a nivel cuantitativo y cualitativo.

6. La interpretación de resultados e hipótesis de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Metodología específica:

Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, bús-
queda, análisis y elaboración de información, investigación e indagación, elaboración de memorias, informes, y trabajos etc..

Defensa pública y debate sobre el Trabajo Fin de Máster realizado por el alumno

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante él/
ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT5 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para diseñar, ejecutar y evaluar, como docentes reflexivos, propuestas educativas de innovación e investigación en
el ámbito de la educación bilingüe.

CE8 - Capacidad para diseñar, incorporar y evaluar nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la educación
bilingüe que generen nuevos entornos de aprendizaje.

CE9 - Capacidad para analizar la situación de los programas de bilingüismo en un centro escolar, establecer planes y
modificaciones pertinentes para la correcta implantación y desarrollo de los mismos.

CE10 - Capacidad para analizar, evaluar y tomar decisiones sobre situaciones de la práctica profesional en el contexto de la
educación bilingüe.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 20 100

Trabajo autónomo 129 0

Exposición y defensa del TFM 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Máster:
Contenido del trabajo

40.0 40.0

Evaluación del Trabajo Fin de Máster:
Estructura, forma y adecuación del trabajo

30.0 30.0

Evaluación del Trabajo Fin de Máster:
Presentación y defensa oral

30.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Internacional Valenciana Profesor Adjunto 26.3 60 75

Universitat Internacional Valenciana Profesor Director 5.3 100 100

Universitat Internacional Valenciana Profesor
Asociado

42.1 50 57

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Internacional Valenciana Ayudante 26.3 80 62

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Uno de las líneas en las que trabaja la VIU actualmente es la de poder analizar de forma minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados.
Con este fin la universidad ha establecido un procedimiento que tiene como objetivo interaccionar con las diferentes instancias de la Universidad que
realizan o utilizan la evaluación de estudiantes, con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como evaluar los resultados de las
diferentes titulaciones.

Uno de los aspectos importantes a tener en cuenta en la evaluación de la Calidad del Título de Grado o Máster es el de realizar un seguimiento siste-
mático del desarrollo del mismo así como revisar todo el contenido del programa formativo, desde los objetivos hasta las competencias o los resulta-
dos obtenidos, utilizando toda la información disponible, así como las actuaciones del profesorado implicado.

La VIU, a través de la Comisión de Calidad del Título de Grado o Máster (CCT), analiza y tiene en cuenta la calidad de la formación proporcionada y
del profesorado que la imparte, estableciendo las propuestas de mejora que se deriven de dicho análisis. Para ello se dota de procedimientos que le
permitan garantizar que se miden, analizan y utilizan los resultados obtenidos.

Esta labor puede ser establecida para la evaluación y mejora de calidad de la enseñanza y del profesorado, en las siguientes fases:
1. Análisis de la información y toma de decisiones: A partir de la información recopilada, donde se verán reflejadas las fortalezas, debilidades del título y la infor-

mación aportada por el Coordinador del Grado o del Máster a través de un informe de valoración de la calidad de la enseñanza y del profesorado, la Comisión de
Calidad del Título (CCT), propondrá las mejoras relativas a estos indicadores para que se tomen las decisiones necesarias.

2. Sistema para la revisión, mejora y seguimiento del programa: Para la puesta en marcha y seguimiento de las propuestas de mejora, la Comisión de Calidad del
Título (CCT) diseñará el Plan de Mejora Anual del Título, donde se definirán los indicadores de seguimiento de las acciones propuestas y se establecerá la tem-
poralización para su cumplimiento en el siguiente curso académico.

3. Dicho plan será remitido a los órganos universitarios implicados en el desarrollo del mismo, y será tomado como referente para la realización del Informe Públi-
co de Calidad del Título.

4. Transcurridos dos años de la implantación del Título de Grado o Máster se realizará una valoración de los avances y mejoras producidas en la calidad de la ense-
ñanza, resaltando el grado de mejora en los indicadores de este procedimiento. Esta memoria de seguimiento será realizada por la Comisión de Calidad del Título
(CCT), que emitirá un informe sobre el estado del Sistema de Garantía de Calidad del título, de los indicadores de calidad del mismo y, en su caso, realizará nue-
vas recomendaciones de mejora que serán integradas en el Plan de Mejora del siguiente año. Este informe será enviado al Equipo de Dirección y quedará archi-
vado en el Área de Estudios y Calidad, a disposición de los órganos universitarios implicados en la garantía de calidad del Título.

5. Todos los informes y documentos creados a partir de la valoración de este punto pasarán a formar parte del Registro Documental de Título, cuyo contenido per-
mitirá conocer y tomar decisiones que afecten a la calidad de la enseñanza y del profesorado.

El objeto es presentar cómo la Universidad garantiza que se mida y analice la calidad de la enseñanza del programa formativo del Título de Grado o
Máster y cómo se toman decisiones para mejorar los procesos.

De esta manera, se pretende comprobar si se han seguido las siguientes actuaciones que conforman la calidad de la enseñanza del Título de Grado o
Máster:
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· Difundir el programa formativo y captar nuevos estudiantes.

· Facilitar la adaptación e integración de los nuevos estudiantes: plan de acogida, cuyo contenido variará en función de sus características (si provienen de otros
países, por ej.)

· Proporcionar orientación académica a los estudiantes en su formación (charlas informativas generales, tutorías, por ej.)

· Fomentar la participación de los estudiantes en los programas de movilidad.

· Coordinar al profesorado sobre contenidos y actividades de enseñanza, aprendizaje y evaluación. - Proporcionar apoyo al aprendizaje de aquellos estudiantes que
lo necesiten.

· Proporcionar orientación profesional a los estudiantes: transición al trabajo, otros estudios.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.viu.es/download/oferta-docente/Sistema%20de%20Garantia%20de

%20Calidad.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33473347K ANA RODRÍGUEZ MARTIN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Profesorado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24356551B EVA MARIA GINER LARZA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaria General
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.justificacion.pdf

HASH SHA1 :08A8FFEA6A583F44F59512A676E833DC5CA8593A

Código CSV :299470507207732786983566
Ver Fichero: 2.justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Informacion previa.pdf

HASH SHA1 :F3AE38A815E1BD4FB7BD61B8F44803EAC3708CC0

Código CSV :285477965573643813780198
Ver Fichero: 4.1 Informacion previa.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El Máster Universitario en Educación Bilingüe, por la Universitat Internacional 
Valenciana se implantará el curso 2018/2019.  


 


Las 180 plazas de nuevo ingreso ofertadas se distribuirán de la siguiente forma: 


CONVOCATORIA 
Nº PLAZAS NUEVO 
INGRESO OFERTADAS 


Abril 90 


Octubre 90 


 


El calendario de implantación de la doble convocatoria es el siguiente: 


 


CONVOCATORIA ABRIL 


Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 


            


 


CONVOCATORIA OCTUBRE 


Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Sep 


           


 


 


10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 
de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria. 


No procede. 


 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto. 


No procede. 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
85


47
80


42
89


60
46


35
24


45
42


2





				2018-02-20T19:42:17+0100

		España












4.1. Sistemas de información previo 


 


4.1.1. Sistemas de Información previa a la matriculación 


ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERAL DE LA OFERTA DOCENTE 
 


INFORMACIÓN TELEMÁTICA 


 Página Web corporativa y landing de captación de la Universidad VIU: www.viu.es 
y www.universidadviu.es. 


 Portales de Internet especializados como emagister, etc. 


 Páginas Web especializadas. 


 Envío por correo electrónico de folletos, guías y mails informativos a 
departamentos e instituciones de áreas relacionadas con la temática del título. 


 Publicidad en la red de búsqueda y de display de Google. 


 Comunicación corporativa a través de las redes sociales. 


 


INFORMACIÓN IMPRESA 


 Información sobre oferta docente y recursos de la Universidad. 


 Guías sobre la oferta docente de la Universidad. 


 


ACCIONES DE DIFUSIÓN ESPECÍFICAS PARA CADA TÍTULO: 


 Correo masivo a toda la base de datos de la Universidad Internacional Valenciana, 
haciendo llegar el material y folleto del título.  


 Difusión del título entre los Colegios Oficiales de España. 


 Introducción del título en posicionamiento en buscadores. 


 Publicidad del título en webs especializadas y portales de formación. 


 


CANALES DE DIFUSIÓN PARA LA MATRICULACIÓN 


INFORMACIÓN PERSONALIZADA 


 Información a través de dos direcciones de correo electrónico, una dirigida a 
atender y resolver las dudas de los posibles interesados en las titulaciones de la 
VIU y otra dirigida a ayudar a los futuros alumnos en su proceso de matriculación.  


 Atención en directo a través de videoconferencia a petición de los posibles 
alumnos interesados. También se ofrece esta posibilidad a aquellas personas que, 
sin solicitarlo, necesitan una información más compleja de lo usual. 


 Atención vía telefónica a los posibles alumnos interesados en los títulos ofertados 
para resolver sus posibles dudas. 


 


PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN  
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 Antes de iniciarse el título, los estudiantes están en contacto permanente con su 
orientador/a académico/a, que les resolverá cualquier cuestión relacionada con la 
titulación y con el acceso al Campus Virtual de la VIU. En caso de que tuvieran 
problemas técnicos, la universidad pone a disposición del estudiante el servicio de 
soporte informático que le ayudará a resolver cualquier incidencia de este tipo.   


 Se puede encontrar más información sobre el apoyo a estudiantes, antes y durante 
la impartición de las asignaturas, en el apartado 4.3.  


4.1.2. Perfil de ingreso recomendado 


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el Máster en 
Educación Bilingüe se encuentra el perfil de ingreso recomendado, que servirá de guía a su 
incorporación a sus estudios universitarios. Este perfil se concreta en la información que 
aparece a continuación. 


 
Este programa va dirigido a personas con un interés especial en proporcionar a los 


estudiantes de los niveles de Infantil y Primaria de una inmersión lingüística en inglés que les 
permita avanzar en su carrera académica en dos idiomas, además de convertirse en excelentes 
profesionales y mejores ciudadanos.  


 
El Máster está enfocado principalmente a estudiantes con el siguiente perfil de ingreso: 


 


 Graduados en Educación Infantil o Primara, diplomados con el título de Maestro o 
Magisterio (en cualquiera de sus variables y especialidades. 


 Nivel B2 en lengua inglesa según el Marco Común Europeo de Referencia para las 
lenguas. Los estudiantes acreditarán este nivel a través de una prueba específica 
diseñada por la propia universidad o mediante la presentación del certificado oficial 
correspondiente.  
 


En el caso de alumnos extranjeros será necesario acreditar la obtención de un nivel B2 en 
lengua española para ingresar al máster. Este nivel de lengua se acreditará con los mismos 
procedimientos que el nivel B2 en lengua inglesa descrito anteriormente. 


 
Las personas interesadas en este máster también deben tener mucha capacidad de 


estudio y de esfuerzo personal, voluntad de trabajo, capacidad de organización, y vocación 
para una profesión como la educativa. Otras características que deben tener los alumnos de 
este título son:  


• Capacidad de adaptación 
• Capacidad de iniciativa 
• Capacidad de razonamiento crítico 
• Capacidad de decisión y resolución de problemas concretos 
• Capacidad de creatividad e innovación 
 
Esta información se incluirá en los folletos informativos y se trasladará al alumno en las 


entrevistas de admisión. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


5.1. Estructura de las enseñanzas 


El Máster en Educación Bilingüe, con una clara orientación profesionalizante, se divide en 


cinco módulos que suman los 60 ECTS del plan de estudios. El primero de ellos, de 12 ECTS, tiene 


como objetivo desarrollar el abanico de competencias lingüísticas necesarias para acometer con 


autonomía y eficacia la actividad docente y de gestión académica en los centros bilingües de 


Infantil y primaria. El segundo módulo, de 24 ECTS, adentrará a los estudiantes en los escenarios 


de aprendizaje integrado de las lenguas, acompañándolos en la creación de sus primeras 


unidades y haciendo especial hincapié en los recursos propios de los niveles de infantil y 


primaria. El módulo III (12 ECTS) guarda relación con posicionar al estudiante como agente de 


innovación e investigación educativa en contextos y programas de educación bilingüe. En el 


módulo IV (6 ECTS) el estudiante se verá inmerso en el contexto de la profesión y será capaz de 


atender y dar respuesta a las necesidades de un centro educativo con este modelo educativo a 


través de las prácticas externas. El último módulo de 6 ECTS es el trabajo de fin de máster en el 


que el estudiante integrará y pondrá en práctica lo aprendido.  


La planificación de los módulos en el tiempo se plantea con criterios constructivistas del 


conocimiento y gradual en el desarrollo de la competencia profesional. Así, en un primer 


momento, y de manera transversal a lo largo de todo el máster, se desarrollarán competencias 


lingüísticas propias del idioma inglés de manera que el estudiante siempre esté inmerso en el 


mismo. También en el primer semestre se proporciona al estudiante una formación teórica y 


técnica en modelos de enseñanza bilingüe integrados para los niveles de infantil y primaria. Ya 


en el segundo semestre, el estudiante se introducirá en el ámbito del contexto profesional 


acercándose al mundo de la innovación tecnológica y la investigación, así como a la práctica 


profesional en un centro bilingüe. 


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 48 


Prácticas Externas 6 


Trabajo de Fin de Título 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 
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La distribución temporal del Plan de Estudios se presenta de forma más detallada en la 


siguiente tabla: 


MÓDULOS MATERIAS ECTS Carácter  Temporalidad Competencias 


MÓDULO I:  
COMPETENCIA 
LINGÜÍSTICA EN 
INGLÉS 


 MATERIA 1: 
Development of 
Communicative 
Competence: 
Written Skills C1 


4 Obligatoria Anual 


CB4, CB5 
CT1, CT3 


CE1 


 MATERIA 2: 
Development of 
Communicative 
Competence: Oral 
Skills C1 


4 Obligatoria Anual 


 MATERIA 3: 
Development of 
Communicative 
Competence: 
Linguistic 
Awareness C1 


4 Obligatoria Anual 


MÓDULO II: 
EDUCACIÓN 
BILINGÜE Y 
APRENDIZAJE 
INTEGRADO DE 
LENGUAS: INGLÉS 


 MATERIA 4: 
Aprendizaje 
Integrado de 
Contenidos y 
Lenguas (AICLE / 
CLIL) 


6 Obligatoria Primer  
semestre 


CB3, CB4 
CT3, CT4 
CE2, CE3 


 MATERIA 5: 
Unidades de 
aprendizaje 
integrado: 
Propuestas y 
materiales 
didácticos 


6 Obligatoria Primer  
semestre 


CB2, CB4 
CT4, CT5 
CE2, CE3 


 MATERIA 6: 
Didáctica del 
inglés para el aula 
de Primaria 


6 Obligatoria Primer  
semestre 


CB2, CB3 
CT2, CT4 


CE4, CE5, CE6 


 MATERIA 7: 
Didáctica del 
inglés para el aula 
de Infantil 


6 Obligatoria Primer  
semestre 


CB2, CB3 
CT2, CT4 


CE4, CE5, CE6 


MÓDULO III:  
INNOVACIÓN EN 
EDUCACIÓN 
BILINGÜE 


 MATERIA 8: 
Innovación e 
Investigación en la 
educación 
bilingüe: español-
inglés 


6 Obligatoria Segundo 
semestre 


CB1, CB3 
CT1, CT5 


CE7, CE8, CE9  MATERIA 9: 
Tecnología y 
recursos en la 
educación 
bilingüe  


6 Obligatoria Segundo 
semestre 


MODULO IV:  
EL CONTEXTO 
PROFESIONAL 


Prácticas Externas 6 Obligatoria Segundo 
semestre 


CB2, CB5 
CT1, CT2 


CE9, CE10  
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MÓDULO V:  
Trabajo final de 
Máster 


Trabajo de fin de 
Máster 


6 Obligatoria Segundo 
semestre 


CB1, CB5 
CT3, CT5 


CE7, CE8, CE9, 
CE10 


 


RELACIÓN ENTRE MATERIAS Y COMPETENCIAS 


 


 
BÁSICAS TRANSVERSALES 


Materia 
CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 


1    X X X  X   


2    X X X  X   


3    X X X  X   


4   X X    X X  


5  X  X     X X 


6  X X    X  X  


7  X X    X  X  


8 X  X   X    X 


9 X  X   X    X 


PRACTICAS 


EXTERNAS 
 X   X X X    


TFM X    X   X  X 
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Materia 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 


1 X          


2 X          


3 X          


4  X X        


5  X X        


6    X X X     


7    X X X     


8       X X   


9       X X   


PRACTICAS EXTERNAS         X X 


TFM       X X X X 


 


Respecto a la metodología y la evaluación competencial, el Máster en Educación Bilingüe 


se desarrolla en torno a dos pruebas lingüísticas (oral y escrita), 7 proyectos en los cuales los 


estudiantes tendrán que desarrollar y demostrar las competencias adquiridas y asociadas a cada 


módulo y el Trabajo Fin de Master (TFM).  


MÓDULOS MATERIAS ECTS PROYECTOS Competencias 


MÓDULO I:  
COMPETENCIA 
LINGÜÍSTICA EN 
INGLÉS 


 MATERIA 1: 
Development of 
Communicative 
Competence: Written 
Skills C1 


4 Prueba integradora 
escrita: Elaboración de un 
informe, report o 
comunicación escrita. 


CB4, CB5 
CT1, CT3 


CE1 


 MATERIA 2: 
Development of 
Communicative 
Competence: Oral 
Skills C1 


4 Prueba integradora oral: 
Elaboración de una 
presentación, discurso y/o 
debate. 


 MATERIA 3: 
Development of 
Communicative 
Competence: 
Linguistic Awareness 
C1 


4 Proyecto 1: Propuesta de 
perfil competencial del 
profesor en un aula 
bilingüe de infantil o 
primaria. 


MÓDULO II: 
EDUCACIÓN 
BILINGÜE Y 
APRENDIZAJE 
INTEGRADO DE 
LENGUAS: INGLÉS 


 MATERIA 4: 
Aprendizaje Integrado 
de Contenidos y 
Lenguas (AICLE / CLIL) 


6 Proyecto 2: análisis de un 
caso de aplicación de 
AICLE en una clase de 
infantil o primaria 


CB3, CB4 
CT3, CT4 
CE2, CE3 


 MATERIA 5: Unidades 
de aprendizaje 
integrado: Propuestas 
y materiales didácticos 


6 Proyecto 3: diseño, 
planificación y 
presentación de una 
unidad didáctica. 


CB2, CB4 
CT4, CT5 
CE2, CE3 
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 MATERIA 6: Didáctica 
del inglés para el aula 
de Primaria 


6 Proyecto 4: Propuesta 
didáctica para un aula de 
Educación Primaria en un 
centro bilingüe. 


CB2, CB3 
CT2, CT4 


CE4, CE5, CE6 


 MATERIA 7: Didáctica 
del inglés para el aula 
de Infantil 


6 Proyecto 5: Propuesta 
didáctica para un aula de 
Educación Infantil en un 
centro bilingüe. 


CB2, CB3 
CT2, CT4 


CE4, CE5, CE6 


MÓDULO III:  
INNOVACIÓN EN 
EDUCACIÓN 
BILINGÜE 


 MATERIA 8: 
Innovación e 
Investigación en la 
educación bilingüe: 
español-inglés 


6 Proyecto 6: Propuesta de 
proyecto de innovación o 
investigación en educación 
bilingüe. 


CB1, CB3 
CT1, CT5 
CE7, CE8, 


CE9 
 MATERIA 9: 
Tecnología y recursos 
en la educación 
bilingüe  


6 Proyecto 7: Propuesta de 
recurso tecnológico para 
la enseñanza del inglés en 
etapas tempranas. 


MODULO IV:  
EL CONTEXTO 
PROFESIONAL 


Prácticas Externas 6 Memoria de prácticas CB2, CB5 
CT1, CT2 


CE9, CE10 


MÓDULO V:  
Trabajo final de 
Máster 


Trabajo de fin de 
Máster 


6 TFM CB1, CB5 
CT3, CT5 
CE7, CE8, 
CE9, CE10 


 


5.2 MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 
 


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DEL MÁSTER 


Dado que parte de las competencias específicas se adquieren a lo largo del proceso 
formativo, es fundamental la coordinación entre los diferentes docentes, así como entre ellos y 
el alumnado para garantizar la adecuada adquisición de las mismas.  


1. Este título dispone de un Director de Máster, responsable de implantar el plan de 
estudios y de garantizar la consecución de las competencias propuestas en el mismo. 


2. Así mismo cuenta con una Comisión Académica del Título, que realiza la supervisión 
periódica de la marcha de éste. 


Esta Comisión es la responsable de la relación de los docentes entre sí y con el alumnado. 
Funciones:  


1. Es responsable de la armonización de criterios en los diversos módulos.  
2. Interacciona con los tutores y consultores para el diseño de los materiales docentes. 
3. Fija el calendario del máster. 
4. Establece los criterios generales de evaluación del título. 


 


5.3.- METODOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD 


Asumiendo su carácter de educación a distancia, la metodología docente de cada una de 
las asignaturas del presente título sigue, en líneas generales, la propia de la Universitat 
Internacional Valenciana– VIU, que es una universidad audiovisual e interactiva a través 
Internet. El correcto uso de estas herramientas y una exigente planificación del desarrollo de las 
actividades docentes, implica la permanente participación del alumno con el profesor y con el 
resto de compañeros del grupo. 
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A continuación, exponemos los principios metodológicos y tecnológicos que rigen la VIU y 
cada una de sus titulaciones: 


 


Principios metodológicos: 


 La metodología de la VIU está constituida por todos los agentes, procedimientos y 
recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza-
aprendizaje en el título que cursa. 


 La VIU propone una metodología online, concebida como tal y no siendo la traslación 
digital de ninguna otra metodología. 


 Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son: 


o La definición de los programas por parte de un grupo de expertos conocedores 
de las necesidades presentes y futuras del entorno, y concretamente de las 
empresas y organizaciones. 


o La planificación detallada de lo que un programa ofrece, sus resultados de 
aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo. 


o La figura del Director de título y del Orientador Académico, que velan por el 
correcto desarrollo de cada una de las ediciones de un programa. 


o Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la 
internacionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología. 


o Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite la 
consecución de los objetivos del programa, con la dedicación y el esfuerzo 
establecidos en la definición del mismo. 


o La comunicación y la participación activa por parte de un conjunto de 
estudiantes que parten de una experiencia y conocimientos previos que 
sumarán a la experiencia de aprendizaje de un grupo. 


o Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la 
institución, evidencias claras del grado de consecución de los aprendizajes 
propuestos. 


 Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se establecen los mecanismos para 
que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no puedan 
seguirlas en directo.  


 La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para 
conseguir los objetivos de aprendizaje propuestos en cada módulo, es necesaria la 
actividad semanal del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del 
programa y de cada uno de los módulos. 


 


Principios tecnológicos: 


 La tecnología es una herramienta al servicio del modelo de la VIU, por definición 
dinámico, por lo que debe evolucionar permanentemente para atender a las nuevas 
necesidades y para favorecer la mejora permanente del mismo. 


 La tecnología debe favorecer el acercamiento de los alumnos de la VIU a las nuevas 
tendencias tecnológicas de una forma transparente, es decir, sin que ello implique un 
esfuerzo de aprendizaje sobre la herramienta que pueda distorsionar el verdadero 
objetivo de aprendizaje del alumno en un título. 


 Se establecen los mecanismos necesarios para un sencillo, rápido e intuitivo proceso de 
conocimiento y familiarización con las herramientas proporcionadas. 
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 La infraestructura tecnológica debe garantizar el servicio 24 horas al día, los 7 días de la 
semana, durante los 365 días del año. 


Recursos disponibles 


Las asignaturas han sido diseñadas específicamente por esta universidad para la formación 
audiovisual e interactiva a distancia, con aprovechamiento de los recursos que la enseñanza on‐
line puede ofrecer. El manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, así 
como de los mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación. 


Los estudiantes, en cada una de las titulaciones, cuentan con una serie de materiales y recursos, 
elaborados específicamente para cada asignatura, entre los que encontramos:    


 El manual de la asignatura: es un texto base, que suministra las claves conceptuales y, 
teóricas de la misma.  


 Un documento multimedia: concebido como facilitador del aprendizaje, este 
documento actúa tanto como resumen del manual de la asignatura como complemento 
del mismo. 


Estos materiales se complementarán con las diversas actividades y/o materiales que el 
profesorado pondrá a disposición del alumno a lo largo de la asignatura. Además cada alumno/a 
contará con un espacio personal de tutorías, que se realizarán a través de videoconferencias, 
chats y correo electrónico, en función de las necesidades específicas de cada una de las materias 
y del desarrollo personal del trabajo. 


 


Las herramientas de las que disponen los alumnos en el aula virtual de la universidad son: 


- Presentación: espacio con la información general de la asignatura (profesor, dirección de 
correo electrónico, fecha de inicio y fin, bienvenida). 


- Últimas noticias: lugar donde poder consultar los anuncios más recientes, novedades y 
contenidos publicados con carácter más reciente.  


- Calendario y anuncios: en estos espacios están disponibles todos los anuncios y 
notificaciones añadidos en calendario. 


- Recursos y material: organizado por carpetas, en ellas se pone a disposición el manual de la 
asignatura, el documento multimedia (SCORM), los videos docentes, material 
proporcionado por el profesor y otros recursos adicionales de la asignatura. 


- Actividades y tareas: herramienta donde el estudiante consulta las actividades y tareas a 
realizar y que están detalladas en la guía didáctica de la asignatura. Este espacio está 
destinado, a su vez, a la subida de los trabajos para la corrección y feedback del profesor 
(incluye un apartado de comentarios y posibilidad de subida de correcciones propuestas por 
el docente). 


- Videoconferencia: herramienta que permite la impartición de clases en directo. En ella está 
integrada la pizarra y el chat. Permite hasta seis cámaras conectadas de forma simultánea, 
realizar grupos de trabajo dentro de la misma sesión entre los asistentes, recorridos web o 
compartir el escritorio para aquellos usuarios con rol de moderador. En esta herramienta 
encontramos: una sala abierta durante toda la asignatura para que los alumnos puedan 
conectarse con sus compañeros en cualquier momento sin necesidad del profesor; sesiones 
programadas, aquellas clases programas y detalladas en la planificación temporal de la guía 
didáctica (videoconferencias, actividades guiadas, seminarios, tutorías colectivas); y 
grabaciones, donde quedan almacenadas las sesiones programadas para revisión y consulta 
de todos los alumnos. 
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- Foro: los foros son espacios para la discusión y debate del alumnado. Existen varios foros 
donde poder plantear desde las dudas sobre los materiales docentes hasta actividades 
formativas propuestas por el profesor de la asignatura. 


- Calificaciones: espacio donde el alumno consulta de manera individual las notas y 
comentarios realizados por el profesor sobre sus trabajos. 


- Enviar e-mail: herramienta de comunicación con el profesorado y compañeros de la 
asignatura. 


Adicionalmente el profesor puede hacer uso de otras herramientas si su actividad docente 
lo requiere. Todas están integradas en el campus: wiki, blog, herramienta de grupos. 


5.4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades 
de aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consolidar los conocimientos trabajados en cada 
una de las asignaturas.  


A continuación, listamos las actividades que podrán formar parte de cada asignatura1: 


- Clases expositivas 


Se trata de sesiones donde el profesor, a través de metodologías como la lección 
magistral o la lección magistral participativa, expone los fundamentos teóricos 
de la asignatura. Las explicaciones parten de los materiales teóricos expuestos 
anteriormente (manual y documento SCORM) y pueden ser reforzadas con otros 
recursos complementarios.  


- Clases prácticas y Proyectos 
Son sesiones de trabajo activo por parte del estudiante, que suelen tener como 
base del trabajo los fundamentos teóricos vistos en las clases expositivas. 


Pueden tener matices diversos en función de aspectos como las metodologías 
utilizadas (estudio de casos, resolución de problemas, revisiones bibliográficas, 
simulaciones, trabajo cooperativo, entre otras), los recursos en que se 
fundamenten (materiales escritos, recursos audiovisuales, etc.) o los trabajos 
que se desprenden de estas sesiones y que formarán parte del portafolio. 


- Tutorías 


Las tutorías son espacios síncronos donde se ofrece información de carácter 
general, se resuelven dudas y se dan orientaciones específicas ante dificultades 
concretas. 
Se proponen dos tipos de tutorías: 


 Tutorías de inicio y fin de las asignaturas: son sesiones colectivas que 
sirven para presentar las características básicas de organización y 
funcionamiento de las asignaturas (inicio), así como para poder valorar y 
proponer mejoras (fin). 


 Tutorías individuales: son sesiones individuales donde el estudiante y el 
profesor comparten información acerca del progreso académico del 
primero. 


                                                 


1 Entre paréntesis figura la relación entre las actividades formativas aquí descritas y la denominación 


genérica en la aplicación. 
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- Trabajo autónomo 


Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas 
dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo.  


- Pruebas  
Como parte de la evaluación de cada una de las asignaturas (a excepción de las 
prácticas y el Trabajo fin de título), se realiza una prueba. Esta prueba se realiza 
en tiempo real y tiene como objetivo evidenciar el nivel de adquisición de 
conocimientos y desarrollo de competencias por parte de los estudiantes. 


- Estancia en el centro de prácticas 
Esta actividad hace referencia a las horas de presencialidad física que el 
estudiante realiza en el centro de prácticas como parte del programa formativo. 
Durante esta estancia, el tutor cuenta con la referencia de dos tutores: uno 
externo (tutor del centro de prácticas) y uno académico (tutor de la universidad). 
La función del tutor externo se focaliza en la orientación y acompañamiento en 
el contexto del centro de prácticas, mientras que la función del tutor externo es 
asegurar el seguimiento del programa formativo, la comunicación fluida con el 
centro y la resolución de dudas de carácter académico. 


- Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 
Una vez finaliza el Desarrollo del Trabajo Fin de Máster, el estudiante debe 
realizar una exposición pública del mismo ante un tribunal. Esta exposición 
supone una actividad formativa donde, de nuevo, es fundamental el trabajo 
autónomo. Aun así, como apuntábamos, el estudiante recibe orientaciones por 
parte del tutor/a del trabajo. 


- Elaboración de la Memoria de prácticas 
Derivada de la actividad formativa anterior (Estancia en el centro de prácticas), el 
estudiante debe realizar un trabajo escrito que tiene como resultado la elaboración de 
una memoria. Al tratarse de una actividad individual, se fundamenta en las bases del 
trabajo autónomo, aunque participan igualmente los dos tutores, que le proporcionan 
documentación y orientaciones para el desarrollo de la memoria. 


 


A modo de resumen, y partiendo de la definición metodológica abordada en el punto 
anterior, se ofrece a continuación una tabla donde se especifica el porcentaje de e-
presencialidad asociado a cada una de las actividades formativas descritas: 


Actividad formativa % de presencialidad 


Clases expositivas 100% 


Clases prácticas 100% 


Tutorías 100% 


Trabajo autónomo 0% 


Prueba 100% 


Estancia en el centro de prácticas 100% 
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Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 100% 


Elaboración de la Memoria de prácticas 0% 


 


5.5. SISTEMA DE EVALUACIÓN 


El modelo de evaluación diseñado para este Máster se dirige a la evaluación de 
competencias y se sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior y está 
adaptado a la estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat Internacional 
Valenciana. 


La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, 
de modo que se desarrolla de forma constante y está diseñada para que ofrezca información 
tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como 
al profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su juicio para establecer 
una calificación y le dota de elementos para revisar su programa educativo. Por ello se ha 
diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, en el marco de la 
igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. 


Incluye dos grandes procesos de evaluación: 


a) La Evaluación continua  


Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y 
sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza el 
seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño 
mostrado en cada una de ellas. 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de 
evaluar los contenidos prácticos de esta titulación, así pues se podrán evaluar a través 
de: 


 Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos. 


 Estudio y análisis de casos. 


 Elaboración de informes. 


 Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


 Participación en foros y debates. 


 


b) La Evaluación final 


Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, que sea 
representativa del conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede tener 
carácter estandarizado, que incluya ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems, 
interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos 
prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros. 


Los instrumentos sobre los que se apoya, entre otros, son los siguientes: 


 Se podrán plantear pruebas escritas de carácter objetivo, en las que se responderá 
a cuestiones de tipo teórico.  


 Se podrán plantear pruebas de desarrollo. 


 Se podrán plantear pruebas de preguntas cortas. 
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 Se podrán plantear pruebas sobre los informes presentados. 


 Se podrán plantear preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria 
utilizada. 


 Se podrán plantear pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre un 
tema. 


 Se podrán plantear pruebas o proyectos integradores. 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LAS ASIGNATURAS TEÓRICAS 


Sistema PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación continua 30 50 


Evaluación final 50 70 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
 


Sistema PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación tutor externo 20 20 


Evaluación tutor interno 20 20 


Autoevaluación 10 10 


Memoria de prácticas 50 50 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Sistema 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 


PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Contenido 


del trabajo 
40 40 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Estructura, 


forma y adecuación del trabajo 
30 30 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Presentación 


y defensa oral 
30 30 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


El Máster será impartido por profesores de la VIU con experiencia, tanto 


docente como profesional, en diferentes campos de la Didáctica y Organización de 


Centros (especializados en las etapas de Educación Infantil y Primaria), la Lingüística 


Aplicada (traducción, contacto con bilingüismo, contextos multiculturales…) y la 


Filología inglesa. Este grupo de profesores se ve complementado por profesores 


invitados de reconocido prestigio nacional e internacional. El profesorado vinculado se 


eleva a 19 personas, de las cuales 12 son doctores, seis de ellos con vinculación a 


tiempo completo. 


6.1. Personal académico disponible 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido 


en cuenta que los alumnos se organizarán en grupos de 90 estudiantes máximo. Cada 


docente tendrá a su cargo un máximo de 90 alumnos, aspecto que facilita el correcto 


desarrollo de la docencia y las diferentes actividades relacionadas con la asignatura.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de alumnos y profesores 


por asignatura, teniendo en cuenta las 90 plazas de nuevo ingreso ofertadas por edición 


(90 alumnos en la edición de abril y 90 alumnos en la edición de octubre; los cálculos 


de créditos y profesorado están realizados por tanto en base a 180 alumnos y 


considerando los créditos totales, como se especifica en la tabla correspondiente a los 


perfiles). 


 


Asignatura Nº alumnos Grupos Nº docentes 


Innovación e Investigación en la 


educación bilingüe: español-inglés 


90 (en cada 


edición) 


1 grupo (90 


alumnos) 


1 (90 alumnos por 


profesor) 


 


6.1.1. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Las categorías académicas del personal académico de la VIU, son las que se 


indican a continuación: 


• Profesor Director: Profesor doctor con acreditación, que desarrolla actividades 


docentes e investigadoras, que puede dirigir o coordinar estudios de su 


especialidad o interdisciplinares y puede colaborar en el diseño e implantación 


de nuevos programas de estudios o investigación que el centro decida llevar a 


cabo. Este profesorado se encuentra en régimen de dedicación a tiempo 


completo (de 19 a 32 ECTS). Se podrá considerar también en esta categoría a 


Doctores sin acreditación o Licenciados. (indicado como Profesor Director en la 


herramienta) 


• Profesor Colaborador: Profesor doctor con acreditación, que desarrolla 


actividades docentes e investigadoras. Además podrá apoyar a la 


Dirección/Coordinación de estudios de la especialidad e interdisciplinares, en 


caso necesario.  
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• Profesor colaborador a tiempo completo: imparte entre 19 y 32 ECTS. 


(Indicado como Profesor Adjunto en la herramienta) 


• Profesor colaborador a tiempo parcial: imparte un máximo de 18 ECTS. 


(Indicado como Ayudante en la herramienta) 


• Consultor experto: Es el titulado universitario, con la condición de Doctor y 


acreditado o no, que se dedica únicamente a la Dirección de TFG’s o TFM’s y a 


la tutorización de Prácticas Externas. (indicado como Profesor Asociado en la 


herramienta) 


 


6.1.2. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la 


universidad, así como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje 


respecto al total: 


 


CATEGORÍA 


Nº 


DOCENTE


S 


% 


TOTAL 


% 


DOCTORES 


% 


ACREDITAD


OS 


% 


DEDICACIÓ


N 


Profesor Director – 


Tiempo Completo 1 5,3 100 100 100 


Profesor colaborador – 


Tiempo Completo 5 26,3 60 40 75 


Total tiempo 


completo 
6 31,6 - 


Profesor colaborador – 


Tiempo Parcial 5 26,3 80 40 62 


Consultor experto – 


Tiempo Parcial 8 42,1 50 25 57 


Total tiempo parcial 13 68,4 - 


TOTAL 19 100 63,2 36,8  
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6. 1. 3. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, 


agrupada en intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE 


DOCENTES 


PORCENTAJE 


Menos de 5 años 8 42,1 % 


Entre 5 y 10 años 9 47,4% 


Más de 10 años 2 10,5% 


TOTAL 19 100% 


 


 


 6. 1. 4. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada 


en intervalos: 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


NÚMERO DE 


DOCENTES 


PORCENTAJE 


Menos de 6 años 9 47,4% 


Entre 6 y 12 años 8 42,1% 


Más de 12 años 2 10,5% 


TOTAL 19 100% 


 


 6. 1. 5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


NÚMERO DE 


DOCENTES 


PORCENTAJE 


Menos de 3 años 2 10,5 % 


Entre 3 y 6 años 11 57,9 % 


Más de 6 años 6 31,6 % 


TOTAL 19 100 % 
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6 .1. 6. Detalle del perfil de profesorado 
 


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 


 


 


TITULACIÓN 


 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 


DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


 


 


ACREDITACIÓN 
 


<3 
 


 
3-9 


 


 
>9 


 


 
<5 


 


 
5-10 


 


 
>10 


 


 
<6 


 


 
6-12 


 


 
>12 


 


1 Doctor 
Educación. Didáctica y 


Organización Escolar 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x   x   x 


Contratado 


Doctor ANECA 


2 Doctor 


Educación. Didáctica y 


Organización Escolar. 


Especialista Ed. Infantil 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x   x   x 


Contratado 


Doctor ANECA 


3 Doctor 


Educación. Didáctica y 


Organización Escolar. 


Especialista Ed. Infantil 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x   x  


Contratado 


Doctor AVAP 


4 Doctor 


Educación. Didáctica y 


Organización Escolar. 


Especialista Ed. Primaria 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x   x    


5 Licenciado 


Educación. Didáctica y 


Organización Escolar. 


Especialista Ed. Primaria 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x  x     


6 Licenciado 
Educación. Metodología de la 


Investigación 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x  x     


7 Doctor Filología Inglesa 
Artes y 


Humanidades 
  x  x   x  


Contratado 


Doctor AVAP 


8 Doctor Filología Inglesa 
Artes y 


Humanidades 
 x  x    x  


Ayudante 


Doctor AVAP 


9 Doctor Filología Inglesa 
Artes y 


Humanidades 
 x  x   x     
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10 Doctor Filología Inglesa 
Artes y 


Humanidades 
  x  x   x    


11 Licenciado Filología Inglesa 
Artes y 


Humanidades 
 x  x   x     


12 Doctor Filología Inglesa 
Artes y 


Humanidades 
 x  x    x  


Ayudante 


Doctor AVAP 


13 Doctor Filología Inglesa 
Artes y 


Humanidades 
 x   x   x    


14 Licenciado Filología Inglesa 
Artes y 


Humanidades 
 x  x   x     


15 Doctor Filología Inglesa 
Artes y 


Humanidades 
 x  x   x     


16 Licenciado Traducción e Interpretación 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x  x     


17 Doctor 


Educación. Didáctica y 


Organización Escolar. 


Especialista Ed. Primaria 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x   x  


Contratado 


Doctor ANECA 


18 Licenciado 


Educación. Didáctica y 


Organización Escolar. 


Especialista Ed. Infantil 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x   x   x     


19 Licenciado Filología Inglesa 
Artes y 


Humanidades 
x   x   x     
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Nº MATERIAS A IMPARTIR 
LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


DEDICACIÓN 


TC/TP 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS ABRIL OCTUBRE 


1 


Educación Bilingüe y Aprendizaje 


Integrado de Lenguas: Inglés. 


Trabajo Fin de Máster 


Intervención educativa en etapas 


Infantil y Primaria. 


Educación bilingüe y currículum 


integrado en Infantil y Primaria. 


Profesor 


Director 
TC 12 12 24 24 32 


2 


Educación Bilingüe y Aprendizaje 


Integrado de Lenguas: Inglés. 


Innovación en Educación Bilingüe 


Trabajo Fin de Máster 


Educación bilingüe y elaboración de 


recursos y materiales multimedia para 


enseñanza bilingüe. 


Profesor 


Colaborador TC 
TC 18 6 24 24 32 


3 


Educación Bilingüe y Aprendizaje 


Integrado de Lenguas: Inglés. 


Innovación en Educación Bilingüe 


Trabajo Fin de Máster 


Educación bilingüe y elaboración de 


recursos y materiales multimedia para 


enseñanza bilingüe. 


Profesor 


Colaborador TC 
TC 6 18 24 30 32 


4 


Educación Bilingüe y Aprendizaje 


Integrado de Lenguas: Inglés. 


 


Educación bilingüe y elaboración de 


recursos y materiales multimedia para 


enseñanza bilingüe. 


Profesor 


Colaborador TC 
TC 12 0 12 30 32 


5 


Educación Bilingüe y Aprendizaje 


Integrado de Lenguas: Inglés. 


Trabajo Fin de Máster 


Intervención educativa en etapas 


Infantil y Primaria. 


Profesor 


Colaborador TC 
TC 6 18 24 30 32 


6 
Innovación en Educación Bilingüe 


Trabajo Fin de Máster 


Evaluación de proyectos y programas 


de bilinguismo.  


Profesor 


Colaborador TC 
TC 12 12 24 30 32 


7 
Competencia Lingüística en Inglés. 


Trabajo Fin de Máster 


Lingüística Aplicada. Análisis del 


discurso. Oralidad y discurso 


bilingüe. 


Profesor 


Colaborador TP 
TP 10 6 16 16 18 


8 
Competencia Lingüística en Inglés. 


Trabajo Fin de Máster 


Didáctica y aprendizaje de inglés 


como lengua extranjera. Metodología 


CLIL. 


Profesor 


Colaborador TP 
TP 6 10 16 16 18 


9 Competencia Lingüística en Inglés. 


Lingüística Aplicada. Análisis del 


discurso. Oralidad y discurso 


bilingüe. 


Profesor 


Colaborador TP 
TP 4 0 4 16 18 


10 Competencia Lingüística en Inglés. 


Didáctica y aprendizaje de inglés 


como lengua extranjera. Metodología 


CLIL. 


Profesor 


Colaborador TP 
TP 0 4 4 16 18 
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11 Competencia Lingüística en Inglés. 


Lingüística Aplicada. Análisis del 


discurso. Oralidad y discurso 


bilingüe. 


Profesor 


Colaborador TP 
TP 4 4 8 14 18 


12 
El Contexto Profesional  


(Prácticas Externas) 


Didáctica y aprendizaje de inglés 


como lengua extranjera. Metodología 


CLIL. 


Colaborador 


Experto 
TP 7,5 0 7,5 15 18 


13 
El Contexto Profesional  


(Prácticas Externas) 


Didáctica y aprendizaje de inglés 


como lengua extranjera. Metodología 


CLIL. 


Colaborador 


Experto 
TP 7,5 0 7,5 13,5 18 


14 
El Contexto Profesional  


(Prácticas Externas) 


Lingüística Aplicada. Análisis del 


discurso. Oralidad y discurso 


bilingüe. 


Colaborador 


Experto 
TP 7,5 0 7,5 13,5 18 


15 Trabajo Fin de Máster 
Evaluación lingüística en etapas 


tempranas del desarrollo. 


Colaborador 


Experto 
TP 6 6 12 18 18 


16 
El Contexto Profesional  


(Prácticas Externas) 
Plurilingüismo e interculturalidad. 


Colaborador 


Experto 
TP 0 7,5 7,5 15 18 


17 Trabajo Fin de Máster 
Intervención educativa en etapas 


Infantil y Primaria. 


Colaborador 


Experto 
TP 6 6 12 18 18 


18 
El Contexto Profesional  


(Prácticas Externas) 


Bilingüismo en el contexto escolar y 


familiar 


Colaborador 


Experto 
TP 0 7,5 7,5 13,5 18 


19 
El Contexto Profesional  


(Prácticas Externas) 


Bilingüismo en el contexto escolar y 


familiar 


Colaborador 


Experto 
TP 0 7,5 7,5 15 18 
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6.1.7. EXPERIENCIA EN DOCENCIA ON LINE DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional 
Valenciana tiene desplegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado 
específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo 
especialmente destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la 
asociada a la metodología de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los 
docentes puedan conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de 
enseñanza y aprendizaje de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los 
profesores adquieran las competencias tecnológicas necesarias para abordar con 
calidad la docencia, poniendo especial foco en el funcionamiento de la plataforma LMS 
(Blackboard) y la herramienta de Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de una formación 
específica por parte del Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa. En 
este caso, se trata de una actividad formativa que tiene como objetivo compartir entre 
el profesorado los principios metodológicos de la Universidad y su materialización en 
la planificación temporal, los recursos, las actividades y los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que 
contribuyen a  dar soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los 
profesores tienen a su disposición un aula en el Campus donde hay alojadas una serie 
de píldoras formativas que, a modo de recordatorio, contienen los contenidos básicos 
de la formación tecnológica y metodológica. Por otro lado, durante todo el curso 
académico tienen a su disposición a un equipo de soporte técnico que atiende al 
docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este Máster posee experiencia docente. Por 
tratarse de una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la 
modalidad no presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de 
dedicación a dicha modalidad. 
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ECTS en la titulación por cada edición y curso académico 


Con la asignación de docencia que se puede ver en el cuadro siguiente, se cubren los 48 


ECTS de materias obligatorias ofertados según la edición, siendo un total de 96 ECTS para el 


total de alumnos solicitados (180). Los 54 ECTS  que se computan según  edición por el TFM1, 


sumando en total 108 créditos ECTS para los alumnos solicitados contando ambas ediciones 


anuales;  y los 22.5 ECTS por la tutorización de las prácticas externas2 suman un total de 45 


créditos ECTS atendiendo a las dos ediciones anuales. Por tanto, el personal docente que 


presenta la universidad es adecuado en cuanto a cualificación y dedicación al título. 


 


Edición Materias obligatorias  Prácticas Externas TFM 
TOTAL ECTS  


OFERTADOS  


Abril 48 22.5 54 124.5 


Octubre 48 22.5 54 124.5 


Total curso  


académico 
96 45 108 249 


 


 


                                                 
1 Cada TFM tiene una asignación de 0.6 ECTS para el docente, con un máximo de 10 alumnos por 


profesor y edición, es decir, un máximo de 6 ECTS. 
2 Cada alumno tutorizado tiene una asignación de 0.25 ECTS para el docente, con un máximo de 40 


alumnos por profesor y edición, es decir un máximo de 10 ECTS. 
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6.2. Otros recursos humanos  


La Universitat Internacional Valenciana es una universidad online que dispone de un 
organigrama que apoya el proceso de enseñanza-aprendizaje en un entorno virtual, que 
abarca aspectos tales como la elaboración audiovisual de los contenidos preparados por el 
equipo docente - una característica que define esta institución – o el acompañamiento del 
alumnado a lo largo de su periodo en la universidad, hasta la asistencia tecnológica que da 
soporte en todo momento a docentes y discentes.  


6.2.1. PLAZAS DE PERSONAL DE APOYO 


La Universitat Internacional Valenciana es una universidad online que dispone de un 
organigrama que apoya el proceso de enseñanza-aprendizaje en un entorno virtual, que 
abarca aspectos tales como la elaboración audiovisual de los contenidos preparados por el 
equipo docente - una característica que define esta institución – o el acompañamiento del 
alumnado a lo largo de su periodo en la universidad, hasta la asistencia tecnológica que da 
soporte en todo momento a docentes y discentes.  


 
6.2.1. PLAZAS DE PERSONAL DE APOYO 


La universidad cuenta con una plantilla de personal no académico, en su mayoría con 
titulación superior universitaria, repartida entre los diferentes departamentos, que realiza las 
labores necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos 
oficiales que la universidad lleva a cabo.  


Los departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que 
cuenta la universidad, son los siguientes: 


 Departamento de Admisiones: es el encargado de facilitar información al futuro 
alumno y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


 Departamento de Atención al Alumno: es el encargado del acompañamiento al 
alumno durante el proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante 
toda su trayectoria académica. Las personas que integran este departamento tienen 
un perfil multidisciplinar que permite la atención y resolución tanto de dudas no 
académicas (orientador académico) como soporte ante incidencias de tipo informático 
(técnico de soporte). 


 Secretaría Académica: es el encargado de la revisión y aceptación de la 
documentación para la matrícula del alumno, apertura de expediente, gestión de 
becas, reconocimiento de créditos, etc.  


 Secretaría General: es el encargado del asesoramiento legal en la universidad, de la 
revisión de las normativas y de la elaboración y gestión de convenios con los centros 
de prácticas.  


 Departamento de Coordinación y Metodología Docente: es el encargado de la gestión 
del material audiovisual y de los recursos multimedia que se ponen a disposición del 
alumno, asiste y apoya a los profesores a la hora de preparar los materiales docentes, 
utilizando soportes tecnológicos específicos para la educación on-line.  


 Departamento de Prácticas: es el encargado, junto con Dirección de título, del diseño, 
planificación y gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares de la titulación. 


 Departamento de Estudios y Calidad: es el encargado de las tramitaciones necesarias 
para la oficialidad de los títulos y del aseguramiento de la calidad de los mismos.  


 Departamento de Marketing y Comunicación: es el encargado del mantenimiento y 
actualización de la página web de la universidad y desarrollo de campañas de difusión 
online.  
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 Departamento de Operaciones: es el encargado del mantenimiento y desarrollo del 
Campus Virtual.  


6.2.2. VINCULACIÓN AL CENTRO DEL PERSONAL DE APOYO  


La Universitat Internacional Valenciana consta de un único centro. En el siguiente cuadro 
se resume el tipo de vinculación del personal de apoyo, así como el número de personas  
dedicadas al título y el porcentaje respecto al total: 


 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 18 30,00% 


Atención al Alumno 15 25,00% 


Prácticas 7 11,67% 


Secretaría Académica 6 10,00% 


Secretaría General 1 1,67% 


Coordinación y 
Metodología Docente 


4 6,67% 


Estudios y Calidad 4 6,67% 


Marketing y Comunicación 3 5,00% 


Operaciones 2 3,33% 


TOTAL 60 100% 


 
Nota: En la Universitat Internacional Valenciana los departamentos implicados en las 


titulaciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al 
alumnado. De esta manera podemos garantizar la atención a nuestros alumnos en todas sus 
necesidades académicas durante su formación en la VIU. 
 


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 60 100% 


Tiempo parcial 0 0% 


TOTAL 60 100% 
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6.2.3. CATEGORÍA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO  


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los 
siguientes grupos:  


 Personal Titulado (Superior o Medio)  


 Personal Administrativo  


 Personal de Servicios Generales 


 


En concreto, para esta titulación, el personal de apoyo disponible es el siguiente: 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS 
CATEGORÍA 


ADMINISTRATIVA 


Admisiones 18 
Personal Titulado (Superior 
o Medio) 


Atención al Alumno 13 
Personal Administrativo 
y/o Soporte Técnico 


Atención al Alumno 2 
Personal Titulado (Superior 
o Medio) 


Prácticas 5 Personal Administrativo 


Prácticas 2 
Personal Titulado (Superior 
o Medio) 


Secretaría Académica 6 Personal Administrativo 


Secretaría General 1 Personal Titulado Superior 


Coordinación y 
Metodología Docente 


4 
Personal Titulado (Superior 
o Medio) 


Estudios y Calidad 4 Personal Titulado Superior 


Marketing 3 
Personal Titulado (Superior 
o Medio) 


Operaciones 2 
Personal Titulado Superior 
y/o Soporte Técnico 


TOTAL 60 100% 
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6.2.4. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de la plantilla de personal no docente, tiene experiencia profesional 
relacionada con la educación. En la siguiente tabla se presenta la experiencia profesional del 
personal de apoyo, agrupada por intervalos:  


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Menos de 3 años 45 75% 


Entre 3 y 9 años 15 25% 


Más de 9 años 0 0% 


TOTAL 60 100% 


 


6.2.5. DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta, 
está a disposición del Centro en el momento de presentación de la memoria de solicitud de 
verificación. 


6.2.6. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 23 referido al  personal de 
administración y servicios, establece que este personal será seleccionado según criterios de 
profesionalidad e idoneidad para el puesto de trabajo y con sujeción a los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universitat 


Internacional Valenciana se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51 


/2003 de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad y la Ley  3/ 2007, de Igualdad de Género. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


La Universitat Internacional Valenciana fue creada por Ley 7/2008, de 13 de junio de la 
Generalitat Valenciana, como universidad privada, sin ánimo de lucro, promovida por la 
Fundación de la Comunitat Valenciana Universitat Internacional Valenciana. 


Posteriormente, en fecha 14 de noviembre de 2013 se constituyó la Sociedad Limitada 
Unipersonal “Universitat Internacional Valenciana- Valencian International University, S.L.” 
que gestiona en la actualidad la actividad de la Universitat Internacional Valenciana, el socio de 
esta nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de formación). 


Este nuevo escenario tiene como objetivo contribuir al crecimiento internacional de la 
VIU. 


 


INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS TECNOLÓGICOS 


La Universitat Internacional Valenciana -VIU cuenta con los medios para albergar los 
servicios administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura 
tecnológica necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza-aprendizaje on line 
caracterizado por su metodología audiovisual innovadora.  


 


1.- Valencia: C/ Pintor Sorolla, 21 


En pleno centro de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras en el 
edificio Gallery (superior a los 2600 m2) que albergan sus servicios de Rectorado, 
Dirección General, Direcciones de áreas académicas, despachos de profesores, 
Admisión de Alumnado, Gerencia, Servicios al Estudiante, Servicios Generales, 
Secretaría General, biblioteca virtual así como un auditorio. 


Se cuenta con servidores físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura 
tecnológica a las diferentes unidades, como producción de contenidos docentes, 
directorio activo, copias de seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc.  


La electrónica de red está compuesta por switches y varios Firewalls físicos y 
lógicos que gestionan la seguridad de las diferentes conexiones a Internet, dos para 
dar servicio a los usuarios y otras de mayor capacidad para dar soporte a las clases 
online. Todos los servicios, tanto servidores como electrónica de red y conexiones, 
están convenientemente replicados para dotar de alta disponibilidad. La universidad 
está equipada con dos servidores de alta densidad de almacenamiento Superserver 
Twin Supermicro con una capacidad de 150 TB, para el almacenamiento y archivado 
del contenido de vídeo digital. 


La Universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías 
de virtualización, que ayudan al aprovechamiento del material informático adquirido, 
utilizando el 100% de los recursos y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, 
y permite un eficaz uso energético. 
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La sede de Valencia cuenta en sus instalaciones con varias líneas de Internet de 
banda ancha dedicadas y garantizadas, así como varias líneas de backup, que 
garantizan el trabajo de forma segura y fiable. 


 


2.- Barcelona: Instalaciones de la División de Formación del Grupo Planeta 


Infraestructura tecnológica: La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una 
amplia infraestructura tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU 
lo siguiente: 


 Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 
diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite optimizar 
la respuesta a los alumnos interesados. 


 Herramienta online que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes de 
información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los alumnos así como el 
tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También permite realizar 
tanto la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor o asesora de programa) 
como el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 
comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los 
candidatos. 


o Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: 
mantenimiento de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, gestión 
de acontecimientos, inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y online, 
comunicaciones con el alumnado, etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de alumnos, aulas, cursos y profesores o 
profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el sistema 
de facturación. 


 


Nivel del servicio 


o Seguridad 


El único punto de entrada a la coubicación está vigilado las 24 horas del día con acceso 
controlado por una base de datos de acceso y videovigilancia. 


Supervisión del área de coubicación y permiso por pasar un punto central solo a las 
personas autorizadas. 


Cámaras de videovigilancia situadas por el territorio por facilitar la captura de actividad y 
asegurar la entrada no autorizada a áreas protegidas. 


o Energía 


Generadores de tecnología punta que limpian y condicionan la energía eléctrica comercial 
para eliminar irregularidades en la señal. La electricidad funciona a través de generadores 
antes de pasar a la instalación. 


En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la energía de reserva será utilizada en 
el siguiente orden: conductas subterráneos de utilidad comercial, dos horas de energía de 
reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), generador de diésel con capacidad 
de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 
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o Red 


Conexiones redundantes de Internet a través de los proveedores del servicio de Internet 
dual Tier. 


o Inicio 


El proveedor de la plataforma académica es el responsable de la instalación y la 
configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios del servidor 
dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, las 
telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros software que sean 
razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


o Disponibilidad/Crédito de servicio 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 
significa que los servicios de la ASP estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de 
cualquier mes del calendario. 


o Backup y Disaster Recovery 


El sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas online y en 
instalaciones separadas. 


o Interrupciones del sistema 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la 
Universidad a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la 
interrupción y el tiempo estimado de restauración de los servicios ASP. 


 


Especificaciones del centro de datos 


El servidor del entorno de aprendizaje virtual en una instalación que ofrece control del 
entorno, seguridad y energía backup, más específicamente descrito a continuación: 


- Entorno: 


El centro de datos está diseñado para mantener una temperatura constante de 68 
¼, más o menos 2 ¼, con una humedad del 45%. 


- Configuración del servidor: 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad 
superflua, seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 


Responsabilidades 


El equipo de sistemas, atendiendo las indicaciones y demandas de la Dirección 
Académica, es responsable de la gestión y del uso de las características y la función del 
software alojado. Asume toda la responsabilidad de esta gestión, incluyendo, sin 
limitación: 


- Creación/eliminación de usuarios incluyendo los estudiantes, profesorado, 
administradores del sistema, etc. 


- Creación/eliminación de toda la información del usuario 


- Construcción y gestión de todas las páginas del curso 


- Personalización de la página web 
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- Sistema del seguimiento de los informes de uso 


- Aplicación de los criterios sobre el empleo de las herramientas facilitadas, cuánta 
funcionalidad se permite a los docentes, etc. 


- Diseño gráfico del entorno. 


 


NACS – Facturación 


Sistema de gestión de la cartera de clientes. Realiza las funciones de gestión de 
pedidos, facturación, gestión de cobros e impagados, reclamación de deudas y control 
de saldo.  


 


Biblioteca digital 


Al margen de los recursos para el aprendizaje facilitados por cada docente para hacer 
frente a los aprendizajes de las diferentes asignaturas, módulos y áreas, los alumnos 
de la Universidad deberán recurrir a otras fuentes documentales para la tarea de 
estudio e investigación. Este es el principal objetivo de la biblioteca digital que 
ponemos al alcance de los estudiantes con los siguientes recursos y servicios: 


- Acceso íntegro a recursos digitales 


● Bases de datos. Acceso completo al contenido de los recursos digitales 
referenciados en las principales bases de datos de publicaciones. 


● Revistas especializadas en las áreas de impartición. 


● Colecciones digitales, que facilitan el acceso completo a los recursos 
digitales ofertados por las principales editoriales. 


● Catálogos de las principales bibliotecas de alcance internacional. 


- Formación 


● Estrategias de búsqueda de información. 


● Búsqueda y documentación. 


● Uso y aprovechamiento de bases de datos y recursos específicos. 


● Recursos digitales y propiedad intelectual 


Además de las bases de datos que conforman la Biblioteca Digital del Grupo, a través 
del Campus Virtual se ofrece a los alumnos el acceso a bases de datos documentales 
tales como: EBSCO, Emerald o McGraw-Hill. 


 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual  


(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard-Learn.html) 


El Campus virtual de la Universitat Internacional Valenciana (VIU), está organizado en 
diferentes secciones que ofrecen al alumno toda la información necesaria para poder seguir 
sus estudios de forma adecuada. 
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El estudiante matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de 
varios apartados: 


o Un apartado principal en el que se resumen las novedades, tareas a realizar, anuncios, 
etc. relacionados con las asignaturas y/o la titulación que está cursando.  


o Un apartado en el que puede acceder al listado de asignaturas que está cursando o que 
ha cursado. 


o Un apartado en el que el alumno puede interactuar con otros estudiantes tanto del 
título como de la universidad, en el que dispone de acceso a las redes sociales de la 
universidad, así como a diferentes videos relacionados con su título. 


o Un apartado desde el que dispone de acceso a las diferentes bibliotecas y bases de 
datos que la universidad pone a disposición del estudiante para su 
asignatura/titulación. 


o El calendario, con vista mensual, semanal o diaria, donde el alumno puede ver todos 
los acontecimientos relacionados con las diferentes asignaturas que cursa, así como 
gestionarlo como una agenda personal. 


o Un apartado con acceso directo a la Secretaría Virtual que permite al estudiante 
consultar su expediente académico, realizar trámites, etc. 


o Un apartado que le permite acceder a diferentes manuales, preguntas frecuentes, etc. 
relacionadas con el uso de la plataforma y el campus virtual. 


 


En el apartado correspondiente a cada asignatura, el alumno puede encontrar 
información relacionada con: 


o La guía didáctica que es el documento que recoge toda la información relacionada con 
la asignatura, que el estudiante debe conocer y leer.  


o El calendario que resume las actividades que realizará el estudiante mientras se 
imparte la asignatura.  


o Los anuncios que publica el equipo docente de cada titulación y que ofrecen 
información de relevancia para cada asignatura sobre actividades, seminarios, 
exámenes, etc.  


o Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante durante la 
asignatura. 


o Las actividades que realizará el estudiante, en el que se indican las fechas de inicio y 
finalización de cada una de ellas. 


o Las videoconferencias, donde encontrará enlaces a las sesiones que se realizan a lo 
largo de la asignatura mediante la herramienta de videoconferencia para la docencia 
Blackboard Collaborate  


(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard-


Collaborate.html) y que permanecerán grabadas a disposición del estudiante durante 


todo el curso. 


o Los foros, donde se plantean cuestiones de debate entre los alumnos y el equipo 
docente, se resuelven dudas, etc. 


o El envío de e-mails, que le permite contactar con sus compañeros de 
asignatura/titulación, con el equipo docente, con la coordinación, etc. 
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o El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 
activamente publicando cuestiones relacionadas con la asignatura e interactuando con 
sus compañeros. 


o Las calificaciones, donde el estudiante puede consultar la evaluación de las tareas 
realizadas y consultar la nota de la asignatura. 


o La ayuda al alumno que le permite el acceso directo a las preguntas frecuentes 
relacionadas con el uso de la plataforma, búsqueda de información, etc. 


 


ACCESIBILIDAD DE MATERIALES Y RECURSOS: 


El Campus Virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las 
universidades, ya que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 
2.0., que facilita un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración online más 
enriquecido e interactivo para todos – independientemente de la ubicación geográfica. 


La docencia online de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un documento 
hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los materiales 
docentes del alumnado con alguna discapacidad.  


 


MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MATERIALES 
DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 


Las empresas proveedoras de cada uno de los paquetes informáticos que la universidad 
ha adquirido, ofrecen una serie de prestaciones complementarias: 


1. Formación: estas empresas imparten sesiones de formación técnica y funcional 
para el personal del departamento correspondiente de la universidad. 


2. Despliegue de nuevos desarrollos y versiones: las empresas elaboraran diseños 
específicos adaptados a las necesidades que les plantea la universidad. 


3. Realización de un sistema de optimización de las nuevas aplicaciones y 
programas, en colaboración con el personal técnico de Sistemas de la VIU. 


4. Una vez en funcionamiento, nuestros especialistas comprueban la optimización 
de las innovaciones a través de indicadores periódicos de nivel general y específico 
para cada una de las aplicaciones, que son estudiados por las empresas, para detectar 
con antelación posibles situaciones de riesgo y proponer acciones correctoras. 


5. Los proveedores, igualmente, facilitan la actualización de las versiones que 
vayan surgiendo de su producto. 


6. En relación con el desarrollo e implantación de las aplicaciones de 
videoconferencia, la empresa correspondiente asume los trabajos de soporte funcional 
de tercer nivel, correspondiendo los niveles 1 y 2 al equipo pertinente de la 
universidad. El objetivo de este servicio es ofrecer ayuda puntual para el usuario ante 
las incidencias específicas del sistema. 


Aunque la VIU no cuenta con un servicio de mantenimiento propiamente dicho, la 
revisión y actualización de los materiales y servicios informáticos y audiovisuales disponibles 
en la Universitat Internacional Valenciana, se lleva a cabo por parte de los técnicos del 
Departamento de Sistemas y el Área de Producción Audiovisual de la VIU (especificados 
anteriormente en el punto correspondiente), quienes atienden las necesidades o contratan 
externamente cuando se requiere. 
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Convenios de Prácticas 


La VIU garantiza el carácter presencial del periodo de prácticas que llevan a cabo los alumnos 
de este máster. Dado que la Universidad está impartiendo desde el curso 2011-2012 títulos del 
área de Educación podemos confirmar que actualmente el número de centros de prácticas que 
se pueden ofertar, asegura que todos nuestros estudiantes pueden realizar sus prácticas en las 
comunidades autónomas con las que se tiene convenio y en aquellas que permiten la 
realización de los mismos con centros singulares.  


Esta universidad ha continuado tramitando la ampliación de su oferta de centros de prácticas 
al resto de comunidades autónomas para las próximas ediciones, dada la diversa procedencia 
geográfica del alumnado, por lo que actualmente la VIU dispone de convenios firmados con las 
Consejerías correspondientes de las siguientes Comunidades Autónomas:  


 Navarra  Comunidad Valenciana  


 Canarias   Extremadura  


 Cantabria   La Rioja 


 Castilla-La Mancha   Madrid 


 Cataluña   Murcia  


 Ceuta   Melilla 


Además, Illes Balears tiene aprobados unos procedimientos, suscritos por la Universitat 
Internacional Valenciana, por los que se autoriza a firmar convenios directamente con cada 
centro reconocido como centro de prácticas, con el fin de poder responder a la demanda del 
alumnado de estas comunidades. 


Las Comunidades de Andalucía y de Aragón autoriza a esta universidad a establecer convenios 
singulares con los centros educativos de la red de centros privados y concertados y se continúa 
tramitando la autorización para firmar el convenio para acceder a sus centros públicos. 


Atendiendo a la diversa procedencia de los estudiantes, esta universidad está tramitando 
convenios con el resto de las Consejerías de Educación de otras comunidades autónomas; la 
agilidad de este trámite está dependiendo de la regulación que haga cada una de las 
comunidades autónomas en relación con las prácticas externas de las universidades que no 
pertenecen a su ámbito territorial. 


Con los centros ofertados y los que se ofertan de nuevo, la VIU asegura que todos sus 
alumnos, aunque coincidieran en el mismo plazo de tiempo, tendrían plazas suficientes para 
poder llevar a cabo sus prácticas. 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos 


 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 


entrada. 


 Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior 


y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 


de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 


que realmente han tenido que matricularse. 


La estimación de las siguientes tasas se ha basado en una estimación (en función del 


número de alumnos y promociones) de las titulaciones oficiales de postgrado del área de 


Educación.  


Las tasas que se mencionan como valores previstos anteriormente se han corregido 


ligeramente a partir del valor medio obtenido anteriormente teniendo en cuenta 


fundamentalmente los aspectos que se detallan a continuación: 


 Los informes con los que se cuenta de cursos y asignaturas en los que ya se han 


llevado a cabo experiencias de aprendizaje con metodologías activas, revelan dos 


aspectos a tener en cuenta en la estimación de la tasa de graduación: por un lado, el 


índice de abandono de las asignaturas es menor y, por otro, la participación de los 


alumnos que superan la asignatura es mayor. 


 Por otra parte, las expectativas sobre el nuevo master son altas, ya que el diseño se ha 


realizado atendiendo a que el alumno vaya progresando en su aprendizaje. 


Con estas consideraciones las tasas estimadas propuestas para este título resultan las 


siguientes: 


Tasa de Graduación: 90 %  


Tasa de Abandono: 10 % 


Tasa de Eficiencia: 95 % 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universitat Internacional Valenciana 


tiene planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta 


revisión, se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos 


indicarán las tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra 


previsión inicial e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones 


antes que los estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en 


el SGIC de la Universitat Internacional Valenciana (VIU). El análisis de estos indicadores se 


realizará para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de 


observar sus tendencias. Los indicadores propuestos son: 
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Indicadores de rendimiento 


 Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 


académico determinado. 


 Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un 


curso académico determinado y no se matricularon en el curso académico 


posterior.  


 Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un 


curso académico determinado. 


 Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 


académico determinado. 


Medidas de percepción 


o Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la 


titulación. 


Satisfacción con el profesorado 
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ASPECTOS A SUBSANAR 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
La justificación del título no es coherente con el plan de estudios desarrollado. Aquella se centra 
en CLIL/AICLE, mientras que en competencias y en la planificación de las enseñanzas no se 
corresponde en su totalidad con la filosofía de ese enfoque. 
 
Tras revisar detalladamente los aspectos señalados por la comisión en cuanto a la justificación 
del título y su coherencia con las competencias y la planificación, se incluyen párrafos 
aclaratorios. 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Algunas actividades formativas que podrían considerarse “autónomas” y, por tanto, sin 
presencialidad, presentan porcentajes de presencialidad considerables. Por ejemplo, el trabajo 
autónomo presenta porcentajes de presencialidad del 100% en algunas fichas. Sin embargo, en 
la actividad formativa prueba final la presencialidad es del 50% y tutorías, que se especifica que 
son de carácter síncrono, el 20%. Deben aclararse estos aspectos. 
 
Se han revisado, adecuado y corregido en su caso los porcentajes de presencialidad 
correspondientes a cada actividad formativa.  
 
Algunas fichas presentan contenidos repetidos, como, por ejemplo, Currículo en educación 
primaria y Programación de unidades didácticas en AICLE, que se indican en la materia 3 y 4 del 
módulo 2. Debe revisarse esta cuestión o explicar. 
 
Se han revisado y corregido los contenidos de las materias del módulo 2, quedando como 
sigue: 
 
Materia: "Educación bilingüe y aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas (AICLE / CLIL)" 
“Contenidos: 
1. Qué es el bilingüismo. Modelos de educación bilingüe. 
2. El proceso de aprendizaje de una segunda lengua. 
3. Integración avanzada de contenidos y Lengua en unidades de aprendizaje. 
4. El aprendizaje basado en Tareas y en Proyectos: diseño y evaluación.  
3. El papel del lenguaje en el aula AICLE: consideraciones para una integración efectiva. 
4. Coordinación entre pares: procesos de colaboración docente en contextos AICLE.  
5. Técnicas avanzadas e innovadoras en la Adaptación de Textos Auténticos. 
6. Desarrollo y evaluación del aprendizaje: Destrezas Receptivas y Destrezas Productivas.  
7. Ejemplos de Buena Práctica – observación audio-visual.” 
 
Materia: "Didáctica del inglés para el aula de Primaria " 
“Contenidos: 
1. Profundización en el currículo en Educación Primaria y en la Programación de Unidades 
Didácticas en AICLE. 
2. Análisis e investigación sobre los procesos de la compresión lectora y la producción escrita 
en el aula bilingüe. 
3. Otros Recursos especializados e innovadores para la Enseñanza Bilingüe en Educación 
Primaria: Elaboración y Adaptación de Materiales. 
4. Análisis e investigación sobre los procesos de evaluación de la competencia lingüística y de 
contenido. 
5. Diseño e implantación de Proyectos interdisciplinares e integradores en Educación Primaria. 
6. Ejemplos de buena práctica docente en el aula de primaria – observación audio-visual. 
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Materia: "Didáctica del inglés para el aula de Infantil" 
Contenidos: 
1. Profundización en el currículo en Educación Primaria Infantil y en la Programación de 
Unidades Didácticas en AICLE. 
2. Análisis e investigación sobre los procesos de la compresión lectora y la producción escrita 
en el aula bilingüe. 
3. Otros Recursos especializados e innovadores para la Enseñanza Bilingüe en Educación 
Primaria Infantil: Elaboración y Adaptación de Materiales. 
4. Análisis e investigación sobre los procesos de evaluación de la competencia lingüística y de 
contenido. 
5. Diseño e implantación de Proyectos interdisciplinares e integradores en Educación Primaria 
Infantil. 
6. Ejemplos de buena práctica docente en el aula de infantil – observación audio-visual.” 
 
Por otra parte, los contenidos de las asignaturas: 
Materia 2 –Tecnología y Recursos en la educación bilingüe. 
Materia 3 - Didáctica del inglés para el aula de Primaria 
Materia 4 - Didáctica del inglés para el aula de Infantil 
no tienen el preceptivo carácter avanzado propio de nivel de máster. 
 
Se han revisado los contenidos de las materias mencionadas. Los contenidos de las dos materias 
de Didáctica ya se han expuesto antes. Aquí se detalla la revisión de los contenidos de la materia 
"Tecnología y Recursos en la educación bilingüe": 
“1. Competencia digital docente avanzada según marco de referencia del INTEF. 
2. Redes sociales especializadas y científicas en Educación. 
3. Entornos expertos de aprendizaje personalizados. 
4. Tipos de recursos tecnológicos y digitales avanzados en el aula bilingüe. 
5. Aprendizaje colaborativo y gamificación. 
6. Creación de contenido digital con herramientas de autor. Licencias Creative Commons. 
7. Uso avanzado de repositorios y recursos bibliográficos.” 
 
Se incluyen 6 créditos de prácticas externas. Sin embargo, el número de horas de dedicación a 
la actividad formativa “Estancia en el centro de prácticas” es insuficiente para la adquisición de 
las competencias asociadas a la materia. La materia tiene tres actividades formativas, tutorías, 
estancia en el centro y trabajo autónomo. Debe aclararse a qué se refiere el trabajo autónomo 
en esta materia, y justificar el elevado número de horas asignado (53/150). 
 
Se ha revisado el número de horas de dedicación de las diferentes actividades formativas en la 
materia "Estancia en el centro de prácticas", incluyéndose una nueva actividad formativa 
“Elaboración de la memoria de prácticas” y  quedando la distribución de la siguiente forma: 
  
Tutorías: 17 15   
Elaboración de la memoria de prácticas: 53 25   
Prácticas en centros: 80 110   
 
Los sistemas de evaluación deben revisarse. La evaluación continua debe desagregarse en cada 
uno de los sistemas contemplados en el apartado de observaciones de cada ficha, incluyendo 
las ponderaciones que se consideren, de modo que se pueda valorar adecuadamente la eficacia 
del sistema para garantizar la evaluación de la adquisición de las competencias. 
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Se han revisado la evaluación continua de cada materia, incluyendo las ponderaciones 
pertinentes para garantizar la adquisición de las competencias y la coherencia con la 
metodología empleada para su desarrollo. Veáse apartado de observaciones de cada ficha. 
 
Las tutorías, al ser de carácter síncrono, deben tener una presencialidad del 100% 
 
Agradecemos a la Comisión señalar esta errata que ha sido revisada y corregida. 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
Se debe indicar las asignaturas que impartirá cada perfil de profesorado para poder valorar su 
adecuación para impartir los contenidos correspondientes. Por otra parte, se debe ampliar el 
profesorado encargado de la tutorización de las prácticas externas (profesorado de la 
Universidad/consultor experto), así como de los Trabajos Fin de Máster. 
 
Se han incluido las materias que impartirán en cada perfil. Asimismo, como aclaración se 
comprobará que los consultores expertos no son los únicos que participan en la tutorización de 
las prácticas externas y la dirección de los Trabajos Fin de Máster. 
 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 
el plan de estudios. 
 
RECOMENDACIONES 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
La competencia CT2 debe desagregarse, al incluir varias competencias dentro de ella. 
 
Considerando pertinente la indicación de la Comisión respecto a la complejidad de la 
competencia CT2 y teniendo en cuenta el gran valor de la capacidad de iniciativa en el perfil 
del egresado, se procede a contemplarla con esta descripción en el presente título: 
CT2: Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones con 
impacto, anticipar problemas y soluciones creativas, proponer mejoras y perseverar en su 
consecución. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo.  


 


La Unión Europea marcó desde sus inicios la importancia del multilingüismo y se animó a los 
estados miembros a fomentar el plurilingüismo y reforzar el aprendizaje de lenguas a lo largo de 
toda la vida con el objetivo de reforzar la cohesión social, el diálogo intercultural, la construcción 
europea, mejorar la competitividad de la economía europea y la movilidad y la empleabilidad 
de las personas (Resolución del Consejo, de 21 de noviembre de 2008). Con este propósito, los 
distintos países han puesto en marcha diferentes acciones con la finalidad de aumentar el 
número de lenguas estudiadas y mejorar su adquisición mediante el uso de metodologías 
adecuadas e innovadoras.  
 
La Educación es uno de los pilares de la sociedad y, en la actualidad, la creciente movilidad de 
los trabajadores hace que sea importante que éstos dominen varios idiomas. El inglés es 
actualmente el idioma de los negocios y de las relaciones internacionales. Por otra parte, y como 
confirman la propia Unión Europea, el estudio de perfiles de trabajadores en el mercado laboral 
y el interés de los investigadores, la Educación Bilingüe es el futuro de la enseñanza en nuestro 
país.  
 
Desde este punto de vista, la formación de los ciudadanos pasa por tener profesorado en los 
niveles obligatorios del sistema educativo que sienten las bases lingüísticas en este idioma 
necesarias para que los futuros profesionales se muevan con autonomía y competencia. Para 
ello es importante que estos profesores integren tanto los conocimientos lingüísticos y el trabajo 
de la competencia intercultural, como la formación en distintas metodologías y sus didácticas 
específicas, empleando como lengua vehicular o curricular el inglés. 
 
 
2.1.1. Interés profesional 
 
Hace 20 años, el Ministerio de Educación y el British Council eligieron unos pocos colegios 
públicos en España para implantar un programa bilingüe de currículum integrado. Desde 
entonces, las distintas Comunidades Autónomas han desarrollado planes de fomento del 
plurilingüismo que, entre otras medidas, contemplan la creación de programas para incorporar 
centros con esta metodología, formación de profesorado e incluso la creación de secciones 
bilingües en las que se utiliza una lengua extranjera, preferentemente el inglés, para enseñar y 
aprender contenidos de otras áreas. Tan sólo en la Comunidad de Madrid en el curso académico 
2016-17, casi el 50% de centros públicos y concertados son bilingües, exactamente 500 centros 
públicos y 193 concertados, además de toda la oferta privada que prácticamente todos aluden 
a este tipo de enseñanza. 


Por otra parte, según lo establecido en las disposiciones adicionales segunda y tercera del Real 
Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades docentes 
del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de Educación Infantil y de 
Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación”. Además, 
el profesorado de Educación Infantil y de Educación Primaria con un nivel B1 de lengua 
extranjera acreditado, “tendrá un plazo máximo de cuatro años para la acreditación de, al 
menos, un nivel B2 en esta lengua extranjera, con la finalidad de que le sea expedido en virtud 
de la presente orden el Certificado de Capacitación para la Enseñanza en la mencionada lengua 
extranjera sin necesidad de acreditar su competencia profesional”. 
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El máster de Educación Bilingüe tiene un marcado carácter profesionalizante ya que satisface 
una gran demanda social en un doble sentido: 1) ofrecer una formación académica y rigurosa 
en modelos de enseñanza bilingüe, modelos cuya implantación se está generalizando a un ritmo 
vertiginoso en España y resto de los países de nuestro entorno económico y social y 2) actualizar 
los conocimientos y competencias lingüísticas de los profesores, en activo y potenciales, para 
responder a la demanda de plazas en las redes de los centros bilingües creadas tanto por la 
administración pública como por entidades privadas y concertadas.  
 
Por tanto, los objetivos formativos del master responden a necesidades tangibles y urgentes 
tanto de responder a demandas del mercado laboral como de la formación académica 
permanente de docentes cualificados, sobre todo en los niveles de infantil y primaria.  
 
2.2.2. Interés académico 
 
La propuesta de Máster en Educación Bilingüe se sitúa en la línea del Plan Estratégico de la 
Universitat Internacional de Valencia y permite avanzar en el cumplimiento de su oferta 
formativa de postgrado en el área de Educación.  
 
De acuerdo a uno de los principios más emblemáticos del EEES de formación a lo largo de la 
vida, el master también responde a la necesidad de dar continuidad y especialización de 
postgrado a los egresados de los Grados de Educación Infantil y Primaria de la Universidad, 
especialmente a los de la mención de “Lengua Extranjera: Inglés” de éste último. Por otra parte, 
y tras el éxito de las ediciones anteriores del Máster Universitario en Formación del Profesorado 
de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas, se ha hecho patente el fuerte interés para titulados en otras áreas de conocimiento en 
seguir formándose como docentes e incorporar la lengua inglesa a su perfil, trayectoria y 
experiencia. 
 
En la filosofía del master que se presenta, los docentes deben poseer conocimientos lingüísticos 
y culturales en torno al inglés, dado que deberán trabajar todas las competencias y destrezas 
con los estudiantes. Esto es, propone una formación integradora del desempeño de un profesor 
en un centro bilingüe, desde aspectos relacionados con la planificación de objetivos de nivel, 
etapa y curso, al diseño y evaluación de actividades, a la utilización de metodologías alternativas, 
hasta la resolución adecuada de posibles conflictos en el aula bilingüe y la generación de respeto 
a las lenguas y culturas sean cuales sean. 
 
El programa incluye profundizar en la lengua inglesa, su cultura e historia, así como reflexiones 
sobre el bilingüismo, los enfoques metodológicos que mejores resultados están obteniendo en 
la actualidad (AICLE o CLIL) y, por supuesto, formación experta para el desarrollo, 
implementación y evaluación de programas de innovación y proyectos de investigación que 
generen conocimiento en el área. La aplicación de nuevas tecnologías, la creación de materiales 
y recursos didácticos en inglés y la gestión de entornos y escenarios multiculturales son también 
objetivos de aprendizaje que completarán la formación de los estudiantes. En todo momento la 
teoría se complementa con actividades prácticas en cada uno de los módulos y con propuestas 
de intervención e investigación docente en el trabajo de fin de máster. 
 
El enfoque AICLE (Aprendizaje integrado de Contenidos y Lengua Extranjera) o CLIL (Content and 
Language Integrated Learning) promueve el desarrollo de los contenidos disciplinares a través 
de una lengua vehicular de manera que el aprendizaje se desarrolle de forma simultánea. Hace 
referencia a cualquier contexto educativo en el que se usa una lengua extranjera como medio 
de aprendizaje de contenidos no relacionados con la lengua en sí. Al mismo tiempo que se utiliza 
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la lengua extranjera como vehículo de enseñanza de contenidos curriculares, se desarrolla la 
competencia necesaria de la lengua en cuestión. AICLE ayuda a desarrollar las habilidades 
comunicativas en la lengua extranjera, en nuestro caso, en inglés, al tratarse de un marco 
educativo donde se integran de forma más natural los conceptos y a la vez la lengua extranjera.  
 
Por tanto, la metodología docente con la que se desarrollará el módulo de competencia 
lingüística en inglés tiene como objetivo consolidar el nivel C1 del estudiante egresado según el 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MECRL) en todas las destrezas 
comunicativas con conocimiento de vocabulario técnico específico de materias curriculares, de 
Educación Infantil y Primaria, susceptibles de impartirse mediante metodología CLIL (Llinares y 
Morton, 2017). A saber: Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Biología y Geología, Matemáticas, 
Tecnología, Educación Física, Música, Artes Plásticas, etc.). 
 
Este programa se propone proporcionar al alumnado un amplio conocimiento de la metodología 
bilingüe en un contexto dialogante enfocado a potenciar un aprendizaje de carácter autónomo, 
que le permita desarrollar una actividad profesional, académica e investigadora e integrarse de 
manera satisfactoria en el mundo laboral.  
 
En consonancia con la filosofía de la Convergencia Europea (lifelong learning), el Marco Europeo 
y Nacional de Competencia Digital Docente (INTEF, 2017) y las políticas ligadas al desarrollo 
científico y tecnológico, se pretende que los alumnos que cursen este título contribuyan a 
reflexionar tanto sobre su práctica, como sobre programas en torno a la educación bilingüe, con 
el rigor y la especialización que implica la puesta en marcha de un proyecto de investigación y/o 
innovación de nivel de máster. 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas.  


2.2.1.- Referentes externos. 


Para la elaboración del Programa del Máster Universitario en Educación Bilingüe se ha tenido en 
cuenta diferentes referentes externos, que han ayudado a determinar las competencias y 
habilidades que debe desarrollar un estudiante en el Máster. Los referentes externos 
considerados son los siguientes:  


a) Estudios e investigaciones que se han llevado a cabo en relación con la enseñanza de 
segundas lenguas y la Educación Bilingüe, así como, en especial, con el programa bilingüe 
implantado cada vez en más centros en todo el territorio español. Caben destacar por 
relevancia: 
 


o La investigación llevada a cabo por Rachel Whittaker y Ana Llinares, de la Universidad 
Autónoma de Madrid, centrado en la producción escrita y oral de alumnos de Secundaria 
en la asignatura de Geografía e Historia, impartida en lengua inglesa siguiendo la 


metodología CLIL y que se refleja en su libro de 2017 Applied linguistics perspectives on CLIL. 
 


o Los estudios llevados a cabo por Mª Soledad Hoyos Pérez (Universitat de València) acerca de 
los programas plurilingües en España, las medidas adoptadas por las Comunidades y las 
conclusiones obtenidas al analizar algunos de los resultados de la implantación de estos 
programas, como así lo refleja en su libro de 2001: Bilingüismo y lenguas en contacto.  
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o La Universidad de Granada, con el profesor Trujillo Sáez liderando las investigaciones, han 
reflexionado sobre el multilingüismo y la competencia intercultural, como recoge en sus 
publicaciones: En torno a la interculturalidad: reflexiones sobre cultura y comunicación 
para la didáctica de la lengua (2005) y Objetivos en la enseñanza de lenguas extranjeras: De 
la competencia lingüística a la competencia intercultural (2001). 


 


o Las publicaciones de la profesora Martín Rojo (Universidad Autónoma de Madrid) 
concentra las bases de las prácticas lingüísticas, discursivas y socio-pragmáticas en las aulas 
multilingües en sucesivas publicaciones desde 2003 que concluyen con Constructing 
inequality in multilingual classrooms en 2010. 
 


o Citar el proyecto realizado en el ámbito de la comunidad extremeña el proyecto 
Multilingüismo y multiculturalidad como factores positivos en el desarrollo lingüístico, 
cultural, afectivo y cognitivo del alumno, realizado por los profesores Rafael Alejo y Ana 
Piquer (UEX) en el que se estudian los diversos efectos educativos de las experiencias 
bilingües implantadas en la región extremeña. 


 


b) En segundo lugar, el Informe de Evaluación del Programa Bilingüe en España ha supuesto 
también un referente de gran importancia para la elaboración de esta propuesta. En él, Alan 
Dobson, Mª Dolores Pérez Murillo y Richard Johnstone analizan la implantación del 
Programa de Educación Bilingüe del Ministerio de Educación y el British Council y 
proporcionan algunos resultados de interés acerca del desempeño, los logros, las 
percepciones y las buenas prácticas, tanto por parte de los alumnos como de los profesores 
implicados.  
 


c) En tercer lugar, el informe Objetivos Educativos Europeos y Españoles Estrategia Educación 
Y Formación 2020, donde se refleja el Programa Integral de Aprendizaje de lenguas 
extranjeras (2010-2020) acordado con las administraciones Educativas según los Objetivos 
educativos Europeos y Españoles. 


 


2.2.2.- Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 
internacionales de calidad o interés contrastado: 


En relación con los referentes nacionales, existen varias universidades españolas que imparten 
un título de máster oficial de igual temática:  


o Máster Universitario en Educación Bilingüe. Inglés y Español de la Universidad Cardenal 
Herrera CEU. 


o Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe de la Universidad Pablo Olavide de Sevilla. 
o Máster Universitario en Enseñanza Integrada de Lengua Inglesa y Contenidos: Educación 


Infantil y Primaria por la Universidad de Oviedo. 
o Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe para Profesores de Educación Primaria y 


Secundaria de la Universidad Nebrija de Madrid. 
o Máster Universitario En Enseñanza Bilingüe Para Educación Primaria y Secundaria de la 


Universidad de Extremadura. 
o  Máster Universitario en Enseñanza y Aprendizaje del Inglés en la Educación Infantil y la 


Educación Primaria de la Universidad Ramón Llull. 
o  Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe en la Universidad Francisco de Vitoria 


(online). 
o Máster Universitario en Educación Bilingüe de la Universidad Europea de Madrid. 
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o Máster Universitario en Educación Bilingüe de la Universidad Internacional de la Rioja 
(online). 


o Máster Universitario en Educación Internacional y Bilingüismo de la Universidad Camilo 
José Cela. 


o Máster Universitario en enseñanza bilingüe de la Universidad Católica de San Antonio. 
o Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe en Centros Educativos de Educación 


Primaria e Inmersión en Lengua Inglesa de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. 
o Máster Bilingüismo y Metodología CLIL (título propio) del centro universitario La Salle 


en Madrid. 
o Máster en Enseñanza Bilingüe para el Profesorado de Enseñanza Primaria y Secundaria 


(Título propio) de la Universidad de Sevilla. 
o Máster en Bilingüismo (Título propio) de la Universidad de Valladolid. 
o Máster en Enseñanza Bilingüe (título propio) de la Universidad de Salamanca. 


 


Asimismo, existen otras Universidades con oferta de Másteres que abordan parcialmente los 
contenidos que estructuran esta formación como es el caso del Máster de Enseñanza de Inglés 
como Lengua Extranjera de la Universidad de Alcalá que tiene una especialidad que se 
denomina: ‘Teaching through English in Bilingual Schools’. 
 
Por lo que respecta a los referentes internacionales existen otros títulos afines en el contexto 
universitario europeo, que abordan la enseñanza y formación bilingüe entre los que destacan: 
 


o Las Universidades de Wuppertal y de Johann Wolfgang Goethe en Alemania. 
o La Universidad de Nottingham y la Universidad de East Anglia en el Reino Unido. 
o La Universidad de Maästrich en Holanda. 
o La Universidad Libre de Bruxelas en Bélgica 
o Las Universidades de Tampere y JyvasKyla en Finlandia. 
o La Universidad de Haute Alsace en Francia  
o La Universidad de Bäsel en Suiza.  


 
En el ámbito americano podemos destacar los programas ofrecidos en la City University of New 
York, la University of Boston, la University of Connecticut, la University of Houston y la Texas 
Tech University. Finalmente, no podemos olvidar las universidades canadienses, país pionero en 
programas de enseñanza bilingüe como el Master of Arts in Bilingualism Studies que lidera la 
Universidad de Ottawa o el Master of Arts: Language & Literacies Education de la Universidad 
de Toronto. 
 
Los organismos europeos también han lanzado iniciativas formativas en las que se aborda el 
aprendizaje integrado de contenidos y lengua. En el Centro europeo de lenguas modernas 
(ECML) ubicado en Graz (Austria) y dependiente del Consejo de Europa, ha sido uno de los más 
relevantes. Asimismo, la formación del profesorado en CLIL ha sido abordada desde diferentes 
proyectos que han pretendido proponer un curriculum adecuado para la formación de este 
profesorado. A este respecto es necesario tener en cuenta propuestas tales como “CLIL across 
contexts: A scaffolding framework for CLIL teacher education” (Proyecto Comenius- Sócrates en 
el que participaba la UAM), el “European Framework for CLIL Teacher Education” (Proyecto del 
ECML coordinado por M.J. Frigols), la propuesta d Bertaux y otros (2010) o “The Clil Teacher’s 
Competences Grid”. 


 


2.2.3.- Otros, con la justificación de su calidad o interés académico. 


Bibliografía y otros documentos. 
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A continuación, se citan sólo, los principales referentes utilizados en la redacción de este 
apartado. 


o Hoyos Pérez, Mª S. (2011) El desafío de los programas plurilingües en España, en 


Cuadernos Comillas, 2, 37.  


o Lasagabaster, D. & Ruiz de Zarobe, Y. (Eds). (2010) CLIL in Spain: Implementation, Results 


and Teacher Training. Newcastle upon Tyne: Cambridge Scholars Publishing. 


o Llinares, A., & Morton, T. (Eds.). (2017). Applied linguistics perspectives on CLIL (Vol. 47). 
John Benjamins Publishing Company. 


o INTEF (2017). Competencia Digital Docente. Disponible (31/09/2017) en 
http://eduteka.icesi.edu.co/pdfdir/intef-competencia-digital-docente-2017.pdf 


o Rojo, L. M., & Recuerda, E. A. (Eds.). (2003). ¿Asimilar o integrar?: dilemas ante el 
multilingüismo en las aulas (Vol. 54). Ministerio de Educación. 


o Rojo, L. M., & Mijares, L. (2007). «Sólo en español»: una reflexión sobre la norma 
monolingüe y la realidad multilingüe en los centros escolares. Revista de 
educación, 343, 93-112.  


o Rojo, L. M. (2010). Constructing inequality in multilingual classrooms (Vol. 27). Walter 
de Gruyter,  


o Soler, M. S. (2001). Bilingüismo y lenguas en contacto. Alianza editorial. 
o Trujillo Sáez, F. (2001): «Objetivos en la enseñanza de lenguas extranjeras: de la 


competencia lingüística a la competencia intercultural», comunicación presentada en el 


Congreso Nacional Inmigración, Convivencia e Interculturalidad, organizado en Ceuta 


por el Instituto de Estudios Ceutíes en noviembre de 2001. 


o Trujillo Sáez, F. (2005). En torno a la interculturalidad: reflexiones sobre cultura y 
comunicación para la didáctica de la lengua. 


o Whittaker, R. y Llinares, A. (2011):«Functions of Language in CLIL secondary classes: a 


systemic functional approach», en Aprendre en una altra llengua, coordinado por 


Cristina Escobar y Luci Nussbaum. Barcelona: Universitat Autònoma de Barcelona. 


o Informe Objetivos Educativos Europeos y Españoles Estrategia Educación Y Formación 
2020. 
http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/indicadoreseducativos/informeet20202013.pdf?
documentId=0901e72b81732dc8 


o Informe de evaluación del Programa Bilingüe en España. 


https://www.britishcouncil.es/sites/default/files/british-council-programa-educacion-


bilingue-esp-informe-evaluacion.pdf  


o Documentación sobre los Programas de Enseñanza Bilingüe en la Comunidad de Madrid 


(http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1142623372595&idTe


ma=1142598715539&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&per


fil=1273044216036&pid=1273078188154 


o Plan de Acción para promover el aprendizaje de idiomas y la diversidad lingüística (2004-


2006) de la Comisión Europea (http://eur-


lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/com/2003/com2003_0449es01.pdf) 


o Libro  Blanco del Título de Grado en Estudios sobre la Lengua, Literatura, Cultura y 


Civilización 


o Libro Blanco del Título de Grado en Magisterio. 


o RD 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 
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http://eduteka.icesi.edu.co/pdfdir/intef-competencia-digital-docente-2017.pdf

http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/indicadoreseducativos/informeet20202013.pdf?documentId=0901e72b81732dc8

http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/indicadoreseducativos/informeet20202013.pdf?documentId=0901e72b81732dc8

https://www.britishcouncil.es/sites/default/files/british-council-programa-educacion-bilingue-esp-informe-evaluacion.pdf

https://www.britishcouncil.es/sites/default/files/british-council-programa-educacion-bilingue-esp-informe-evaluacion.pdf

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1142623372595&idTema=1142598715539&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&perfil=1273044216036&pid=1273078188154

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1142623372595&idTema=1142598715539&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&perfil=1273044216036&pid=1273078188154

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1142623372595&idTema=1142598715539&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&perfil=1273044216036&pid=1273078188154

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/com/2003/com2003_0449es01.pdf

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/com/2003/com2003_0449es01.pdf





o RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007. 


o Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades 


docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de 


Educación Infantil y de Educación Primaria 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, 
estudiantes u otros colectivos. 


La confección del programa formativo del Máster Universitario en Educación Bilingüe se ha 
realizado a partir de las siguientes acciones, siguiendo las recomendaciones del RD 861/2010, 
que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales: 


2.3.1. Comité académico del título:  


Estas comisiones  fueron convocadas por la Vicerrectora  de Calidad y Relaciones 
Institucionales. Se presentaron las líneas generales del Máster y se trabajaron aspectos 
relacionados con la orientación de la titulación, el perfil de ingreso, el perfil del profesorado, 
los rasgos diferenciadores en el sistema universitario español entre otros. A la comisión 
asistieron:  


-Rectora de la Universidad Internacional de Valencia (en funciones): Dra. María Teresa 
Ferrer. 


-Vicerrectorado de Calidad y Relaciones Institucionales, Dra. Eva María Giner. 


-Director del Área de Educación, Dra. Ana Rodríguez. 


-Experta y Consultora del Título, Dra. Ana Cruz. 


-Responsable de Programas, Dña. Marta Gómez. 


-Profesora experta interna, Dña. Casimira Soriano. 


 


2.3.2. Panel de expertos de la VIU: 


El presente plan ha sido desarrollado por una comisión formada por los siguientes agentes: 


Se contó con la participación de:  


 Dra. Ana Rodríguez. Directora del Área de Educación de la Universidad Internacional 
de Valencia. 


 Dra. Ana Cruz. Consultora del Programa. Especialista en Educación. 


 Dra. Birgit Strotmann. Representante de la Junta directiva de TESOL-SPAIN, 
Asociación Nacional de Profesores de Inglés en España. 


 Dña. Casimira Soriano, Experta en CLIL. Profesora de la Universidad Internacional de 
Valencia en el Grado de Educación Primaria. 


 


Estas sesiones con expertos siguieron el esquema de trabajo que se presenta a 


continuación: 


1. Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades profesionales 


del nuevo programa a diseñar.  
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2. Valoración de competencias y conocimientos que se consideran imprescindibles para 


perfiles profesionales del ámbito empresarial por parte de los expertos. 


3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de llegar a conclusiones sobre las 


necesidades de las empresas y organizaciones sobre el perfil de los nuevos graduados, 


a través de la situación actual de las empresas y organizaciones de ámbito internacional, 


que nos aporta una visión general del entorno en el que desarrollan su actividad y el 


tipo de profesionales que lo forman. 


4. Finalmente se busca el consenso entre los participantes en las conclusiones alcanzadas. 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que 
suponen un aval para esta propuesta de actualización de este máster por parte de la Universitat 
Internacional Valenciana: 


 El Máster es de alta importancia, ya que a modo de ejemplo, sólo en la comunidad de 


Madrid el 50% de todos los centros educativos son bilingües y está previsto ampliar al 


sector de la formación profesional.  


 Se detectan algunas carencias en este ámbito: falta de nivel de inglés para poder optar 


a enseñanza bilingüe (habilitación lingüística nivel); falta de formación didáctica 


específica en CLIL/Inglés y, falta de práctica en el aula en un momento temprano de los 


estudios. En este sentido, el título trata de integrar los contenidos necesarios para 


alcanzar las competencias en el futuro docente. 


 El plan de estudios diseñado tiene un potencial de empleo y desarrollo profesional en el 


ámbito de la enseñanza reglada, concertada, privada y formación profesional.  


 Se desglosan las competencias básicas, transversales y específicas que este título debe 


desarrollar para que los egresados en este Máster Universitario en Educación Bilingüe 


consiga aportar un valor diferencial en su perfil para desarrollar su talento y carrera 


profesional en organizaciones internacionales. 


Esta comisión se ha reunido el suficiente número de veces y el resultado presentado ha contado 
con un elevado nivel de consenso en los términos que la presente memoria recoge en todos sus 
apartados. 


El procedimiento de consulta interno ha llevado un proceso de 4 meses. 


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y paneles 
de expertos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Máster en Educación Bilingüe y 
se confirma la adecuación del programa planteado, tras incluirse las sugerencias aportadas 
durante las reuniones de trabajo mantenidas. 


Con toda esta información y con la participación de estos representantes se diseña el Programa 


del Máster.  
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